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S U M A R I O  

Gobierno de la República.

Presidencia.
Decreto relativo a la supresión en los 

Presupuestos para 1932 de las gra
tificaciones que no sean remunera
ción exclusiva de su servicio técni- 
n ico; declarando aplicable al per
sonal dependiente del Ministerio de 
Marina lo dispuesto para el de la 
Guerra por el Decreto de 23 de Oc
tubre último; que la jornada de tra
bajo, establecida en dicho Decreto, 
comience a regir con el menciona
do Presupuesto, y que en los par
ciales de los Ministerios en que se 
haga reducción de plantillas se con
signen las asignaciones para la ma
yor retribución proporcional de los 
funcionarios que permanezcan en 
activo.— Página I I 62.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D . Pablo de 

Jaurrieta y Múzquiz, Cónsul de pri
mera clase en el Consulado de la 
Nación en Munich, pase a continuar 
sus servicios, con la misma catego
ría, al Consulado de la Nación en 
Liverpool.— Página 1162.

Otro 'ídem que D . Antonio de la Cruz 
Marín, Cónsul de primera clase en 
el Consulado de la Nación en Li
verpool, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en Munich. 
Página 1162.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a Sor Matilde de 

la Purificación Esparza, Superiora 
de las Hermanas Salesianas del Sa
grado Corazón de Jesús, para que 
pueda vender o hipotecar los inmue
bles que se indican.— Páginas 1162 
y 1163.

Otro ídem a D . Juan Manuel López, 
Viceeconómo de los Religiosos Agus
tinos de la Provincia, del Santisí-

m

mo Nombre de Jesús de Filipinas, 
para que pueda realizar la venta 
de las obligaciones que se expresan . 
Página 1163.

Otro ídem a la Congregación de las 
Hijas de la Caridad Españolas de 
San Vicente de Paúl, para realizar 
la venta del solar que se menciona. 
Página 1163¿

Otro ídem a D . Rufino Pérez Sicilia 
para cancelar la hipoteca que sobre 
fincas de su prqgiedad tiene cons
tituida con fecha  7 de Diciembre 
de 1921, a favor de la Comunidad 
de Monjas de Santa Clara, con re
sidencia en La Laguna {Tenerife). 
Páginas 1163 y  1164.

Otro íde al representante de la 
Congregación de Hermanos Maris- 
tas y Director fiel Colegio de San 
José, en Logroño, para efectuar la 
venta del solar que se indica.—Pá
gina 1164.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto aprobando el Reglamento, 

que se inserta, al cual habrán de 
sujetarse los de las Mutualidades 
obligatorias de accidente de mar y  
accidentes del trabajo. —  Páginas 
1164 a 1166.

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo se clausure, mien

tras se hagan las obras de repara
ción, la Prisión de Colmenar Vie
jo, y habilitando para sustituirla la 
de San Lorenzo de El Escorial.—  
Página 1166.

Ministerio de Marina.
Orden diponiendo quede redactado 

en la forma que se indica el artícu
lo 1.° del Reglamento para el régi
men y gobierno de las Escuelas 
Náuticas.— Página 1166.

Ministerio de Hacienda,
Orden nombrando Corredor de Co

mercio colegiado de la plaza de La 
Línea (Cádiz) a D. José L, Sánchez- 
Miranda y  Berdá,— Páginas 1166 y  
1167.

Otra declarando caducado el nombra-  
miento de Corredor de Comercio 
de Murcia a favor de D. Enrique 
Castafío Gallostra,— Página 1167.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo rija como defini

tiva la clasificación, que se inserta, 
de partidos farmacéuticos de la 
provincia de Alava. —  Página 1167.

Otra rectificando la inserta en la Ga
c e t a  de 10 del actual, aprobatoria 
de la clasificación de partidos far
macéuticos de la provincia de Lo
groño.— Página 1167.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se consideren  
creadas con carácter definitivo las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta.— Pági
nas 1167 a 1173.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de varios aspirantes a ingre
so en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona. —  Página
1174.

Otra disponiendo el reingreso de don 
Amadeo Vives y Roig como Cate
drático del Conservatorio de Músi
ca y Declamación.—Página 1174.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de Arri- 
gorriaga (Vizcaya) y Santoña (San
tander) solicitando subvención del 
Estado para construcción de edifi
cios pava Escuelas.— Páginas 1174 y
1175.

Otra aprobando el proyecto para cons
truir en Valsain (San Ildefonso-Se- 
govia) un edificio con destino a dos 
Escuela unitarios.— Página 1175.

Otra ídem id. para la terminación por 
el Estado de un edificio con destL 
no a Escuela unitaria en BarcenD 
Uas de Cerezos (Burgos). —  Página.
1175.

Otra adjudicando al Maestro y Maes- ~ 
tras que se indican las Escuelas que
se determinan. —  Páginas 1175 y
1176.

Otra nombrando en propiedad para ¡m  
Escuelas que se indican a los opo-
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sitores en expectación de destino
que se mera lonan.— Página 1176» 

'Otra resolviendo el expediente de 
roai. dación de asignaturas para 
Comercio, incoado a instancia de 
!). Fernando Urioste Hermída.— Pá
gina 1176,

'Otra nom brando Secretario y Tice- 
ere  torio del Instituto Nacional de 
tkgnnda enseñanza de Pontevedra 
a D. Secimdino Tilanova Riñas y  
D. Nicolás Niño Sauz, respectiva- 
na ate. Página 1176.

Ministerio de Fomento.
.'Orden aprobando el PIcm de Estudios 

y Reglamento de la Escuela de Ca
pataces facnliativos de Minas- y  Fá
bricas metalúrgicas de Bélmez. —  
Páginas 117& a 1179,

'Otras prorrogando: por qunice días la 
licencia que por enfermo disfruta 
Be Severo- Curié M artínezInspec
tor provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias de Tenerife» —  Pági- 
1179.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
(hdeu concediendo a la CoopmUva 

de casas barate» “Pablo iglesias” ,

de Peñarroya (Córdoba), los bene
ficios que se indican.— Páginas 
1179 y  1180.

Otras disponiendo la individualiza
ción de las casas baratas y sus te
rrenos a los señores que se mencio
nan.—-Página 1180.

Otras declarando vinculadas a ¡os se
ñores que se expresan las casas ba
ratas y sus terrenos que se inserían. 
Páginas 1180 y  1181.

O ira disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y  obrera del 
Comité paritario de Barberos, de 
Barcelona.— Páginas 1181 y 9182. 

Otra confiriendo a la entidad " Gremio 
de Tejidos, Bazares, Quincalla y afi
nes”, de Huelva, derecho a elegir 
representantes obreros y suplentes 
del Comité paritario de Comercio en 
general, de dicha población.— Pági- 

■ na 1182.
Otra disponiendo que dentro del pla

zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada repre
sentación que han de integrar el 
Comité'paritario del Comercio de la 
'Alimentación, de Cijón.—  Pagina , 1182.

Otras disponiendo queden constitui
dos en la forma que se indica los 
Comités paritarios que se mencio
nan.— Páginas 1182 y  1183.

Otra suspendiendo la' convocatoria 
para las elecciones del Comité pa+ 
ritario de Carga y  Descarga de bu
ques, de Barcelona.— Página 1183.

Otras disponiendo se constituyan en 
la forma que se indican los Comités 
paritarios de los puntos que se men
cionan.— Páginas 1183 y  1184.

Administración Centra!.

Hacienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página 1184.

F o m e n t o .— Dirección general de Mon
tas* Pesca y Caza.— Personal.-— 
Anunciando la provisión por con
curso de una plaza de Ingeniero de 
Montes, temporero, agregado al Dis
trito forestal de Málaga. —  Págvña 
1184.

A n e x o  ú n ic o ..— B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

GO BIERN O  D E LA  REPU BLICA
PRESIDENCIA

DECRETO

Como Presidente del Gobierno- de la 
República y de acuerdo con el mismo,

"Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo 1.° Mientras no se aprue

ben los Presupuestos generales del Es
tado para 1932,, las nóminas de perso
nal de la Administración pública con
tinuarán confe ccionándose y aprobán
dose, en lo que respecta a las gratifica
ciones, con sujeción a las mismas nor
mas vigentes, basta el 28 de Octubre 
último.

Artículo 2.° En el proyecto de Pre
supuestos generales del Estado para 

se suprimirán las gratificaciones 
que no sean remuneración exclusiva 
de un servicio técnico.

Artículo 3.° Es aplicable' al perso
nal dependiente del Ministerio de Ma
rina lo dispuesto para el de! Ministe
rio de la Guerra en el Decreto de 28 
de Octubre último.

Artículo 4.° La jornada de trabajo 
establecida en el Decreto citado en el 
artículo anterior comenzará a' regir 
con el Presupuesto general del Estado 
para 1932.

Artículo 5.° En los peripuestos 
parciales de los Ministerios en que ha- 
Jra de hacerse la reducción de planti
llas decretada en 28 de Octubre últi- 
«¿Swofe se consignarán las asignaciones 
abasarlas nara la mayor retribución

proporcional de los funcionarios que 
permanezcan en activo.

Dado en Madrid a veintitrés de No
viembre de mil novecientos treinta y  
uno.

M a n u e l  á z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADODECRETOS

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo,

Vengo en disponer que D. Pablo de 
Jaurrieta y Múzquiz, Cónsul de prime
ro cíase en el Cosulado de la Nación 
en Munich,, pase a continuar sus ser
vicios.,. con la misma categoría que 
boy fieme, al Consulado de la Nación 
en Liverpool, en la vacante producida 
por traslado de D. Antonio de la Cruz 
Marín.

Dado en Madrid a diez y  seis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

Ma n u e l  á z a ñ a

El. Ministro cía Justicia, 
F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r u u t í ,'

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en disponer que D. Antonio 
de la Cruz Marín, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de la Nación en 
Liverpool, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría que boy 
tiene, al Consulado de la Nación en 
Munich, en la vacante producida por

traslado de D. Pablo de Jaurrieta y 
Múzquiz.

Dado en Madrid a diez y seis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

■ M a n u e l  A z a ñ a

E l Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada por Sor Matilde de la Pu

rificación Esparza, Superior a de las 
Hermanas Salesianas del Sagrado Co
razón de Jesús, del Ministerio de Jus
ticia, autorización para la venta e hi
poteca de la casa de Alicante, situada 
en la calle del Doctor Rico, número 
53, para la venta de un terreno de 
unos im.0§0- pies, con pequeña edi
ficación, situado en la carretera de 
Aragón, término de Canillejas; para la 
venta de varias parcelas de terreno,; 
de unos 2Í.00# pies, situadas en Ma
drid, en la calle de Granada, con vuel
ta a la avenida de Menéndez Pelayo, 
y para hipotecar la Gasa Colegio de 
la calle de Gutenberg, número 14, de 
esta capital, al objeto de, con el im
porte de dichas ventas o hipotecas, 
saldar ías: cuentas que tiene pendien
tes,. que importan 20.012' pesetas, 'can
celar dos hipotecas, que importan 
45J0§ pesetas, y pro-seguir la cons
trucción de un pabellón para asiladas 
en la calle de Valderribas, cuyo pre- 
smp.msí©.' es de 200.000 pesetas,, o sea 
p a t e d e r  al pag<j de 265*J00: pese-
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tas de débito y compromisos contraí- i 

dos todos ellos con anterioridad a la 
pnblim ción del Decreto de 20 de 
Agosto último, el Presidente del Go
bierno de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, decreta:

Artículo. l.° Se. autoriza a Sor Ma
tilde de la Purificación Esperanza, Su- 
periora de las Hermanas Salesianas 
del Sagrado Corazón de Jesús, para 
que pueda vender o hipotecar los in
muebles siguientes: la casa de Alican
te, situada en la calle del Doctor Ri
co, número 53; un terreno de unos
100.000 pies, con pequeña edificación, 
situado en al carretera de Aragón, tér
mino de Canillejas; varias parcelas de 
terrenos, de unos '20.000 pies, situadas 
en Madrid, en la calle de Granada, 
con vuelta a la avenida de Menéndez 
Pelayo, y la casa Colegio de la calle 
de Gutenfoerg, núm 14, de esta capital, 
al objeto de que, con el importe de 
dichas ventas o hipotcas, salde las 
cuentas que la Comunidad tiene pen
dientes, que importan 20.012 pesetas, 
cancele dos hipotecas, que importan
45.000 pesetas, y pueda proseguirse 
la construcción de un pabellón para 
asiladas, que está levantando en la ca
lle de Val derribas, cuyo presupuesto 
es de 200.000 pesetas, ventas e hipo
tecas ¡autorizadas por un valor total de
205.000 pesetas, cantidad a que ascien
den los débitos y compromisos con
traídos con anterioridad a la publi
cación del Decreto de 20 de Agosto, 
último, .según justificantes aportados.

Articulo 2.° Realizadas las expresa
das operaciones, que deberá autorizar 
el correspondiente Notario y ser ins
critas en el Registro de la Propiedad, 
la citada Congregación pondrá en co- 

. npcimiento niel Ministerio de Justicia 
el precio liquido obtenido de las mis
mas, acompañando los justificantes del 
pago de los débitos, cancelación de 
las hipotecas e inversión de lo que se 
relacione con el nuevo pabellón, que 
se está construyendo,, con certifica
ción del Arquitecto director de la obra,

Dado en Madrid a veinte de No
viembre de m il novecientos treinta y; 
uno.

M a n u e l  A za ñ a  
£21 Ministro de Justicia.

F ern an d o m l o s  R íos U r e u t i ,

Solicitada por D. Juan Manuel López, 
viceeconómo de los Religiosos Agusti
nos de la provincia, del 'Santísimo Nom- 
bre de Jesús de Filipinas, del Ministe
rio de Justicia, autorización para reali
zar la venta de 84 obligaciones sevilla
nas de electricidad, 10 obligaciones de 
la Bebda ferroviaria amortizabíe 5 por

100 y nueve del aniortizable sin im
puesto de 1027, valores que, con ante
rioridad a 3a publicación del Decreto 
de 20 de Agosto último, se habían en
tregado ya al Banco Sáinz, para la co
rrespondiente venta, al objeto de apli
car su importe a la continuación de las 
obras de mi pabellón en la Casa Colegio 
que dicha Corporación religiosa está 
levantando en Zaragoza, y cuyas obras 
empezaron en Abril -último, bajo la co
rrespondiente dirección facultativa, y 
resultando de lo expuesto que ¡hay que 
atender obligaciones que emanan de 
compromisos contraídos con anteriori
dad a la publicación del citado Decreto, 
y  siendo evidente que, de no conceder
se la autorización solicitada, tendrían 
que quedar paralizadas las obras 3̂ sin 
poder ser atendido el pago de facturas 
y  jornales devengados,

El Presidente del Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de auerdo con el Consejo de 
Ministros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a D. Juan 
Manuel López, Vieeecónomo de los Re
ligiosos Agustinos de la provincia, del 
Santísimo Nombre de Jesús de Filipi
nas, para que pueda realizar la venta 
de 84 obligaciones sevillanas de elec
tricidad, 10 obligaciones de la Deuda 
ferroviaria amortiz afole 5 por 100 y 
nueve del amoríizafole sin impuesto de 
1927, para ser destinado su importe a 
la continuación de las obras del nuevo 
pabellón que en la Casa Colegio de Za
ragoza está levantando dicha Corpora
ción y pago de facturas y jornales de
vengados:.

Artículo 2.° Realizadas las expresa
das operaciones de venta, la citada Con
gregación pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Justicia el importe de la 
liquidación que resulte y  justificará la 
aplicación del mismo a obras ejecutadas 
y que se ejecuten en el pabellón del Co
legio de Zaragoza, con certificación del 
Arquitecto director de las obras.

Dado en Madrid a veinte de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a  

El Ministro de Justicia,
F ern an do de l o s  R íos U r r u t i ,

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por la Congregación de las Hijas 
de la Caridad Españolas de San Vi
cente de Paúl autorización para el 
otorgamiento de 'la escritura de venta, 
a favor de los hermanos D. Vicente y 
D. Ramón Patuel y Enrique, de un so
lar de su propiedad situado en esta 
capital, calle de Villanueva, número 
28; exf atención a que dicha venta es
taba ya concertada y  en tramitación

con anterioridad a la publicación del 
Decreto de 20 de Agosto último, cora* 
probado ó dio extremo por h a b e r ;  
acompañuao copia de un tacía levan
tada por el Notario D. Camilo Avila 
en 22 de Julio de 1931, en la que figu
ra no poder otorgarse en dicha fecha 
la escritura de venta por tener que 
verificarse previamente en el Registro 
de la Propiedad una inscripción de la 
escritura de rescisión de arrendamien-: 
lo relativa al solar de que se trata; y.t 
resultando un verdadero perjuicio pa
ra los compradores el que no quede 
debidamente formalizada la corres-1 
pendiente operación de la compra- 
vente,

El Presidente del Gobierno de lí 
República, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, decreta:

Artículo 1A Se autoriza a la Con< 
gregación ele las Hijas de la Caridad 
Españolas de San Vicente de Paúl pa
ra que puedan realizar la venta del 
solar sito en esta capital, calle de Vi
llanueva, 28, a favor de D. Vicente y 
D. Ramón Painel y Enrique; >al Nota
rio que se designe, para que otorgue 
la correspondiente escritura, y al Re
gistrado? de la Propiedad, para que 
haga la debida inscripción.

Artículo 2.° Una vez efectuada dN 
cha operacidn, la citada Congregación 
pondrá en conocimiento del Ministe 
rio de Justicia el importe liquido a 
percibir pana que dicha cantidad sea 
depositada en el Banco de España o 
en la Caja de Depósitos, a menos que 
se justifique debidamente que la in
versión que debe darse a la respecti
va cantidad es para atenciones im
prescindibles y necesarias de la Con»' 
gregación.

Dado en Madrid a veinte de Novíeiit 
fore de mifo novecientos treinta y u i | j j

Ma n u e l  A z a ñ a ,
El Ministro de Justicia,

F er nando  de l o s  R íos U b r u t l

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por la Compañía Comercial de Gala
xias, (en nombre de D, Rufino Pérez Si
cilia, autorización para cancelar una 
hipoteca de 5.000 pesetas que grava va
rias fincas de su propiedad, a favor de 
la Comunidad de Monjas da Santa Cla
ra, con residencia en La Laguna (Te
nerife), con objeto de no verse perju
dicado en sus intereses, y  en atención! 
a que de no concederse la autorización 
solicitada no hay beneficio para iiin* 
gima de las partes y, en cambio, no
torio perjuicio para D. Rufino Pére? 
Sicilia*

El Presidente del Gobierno de la 
República3 a propuesta del Ministerio
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de Justicia y previo acuerdo del Con
a to . de Ministros, decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a D. Rufino 
^ érez  Sicilia para que pueda cancelar 

hipoteca que sobre fincas de su pro
piedad tiene constituida con fecha 7 
de Diciembre de 1921 por 5.000 pese
tas a favor de la Comunidad de Mon
jas de Santa Clara, con residencia en 
La Laguna (Tenerife), y que ¡por los 
correspondientes funcionarios públi
cos pueda autorizarse e inscribirse el 

,correspondiente título.
Artículo 2.° Realizada la expresada 

operación, la cantidad de 5.000 pese
tas, importe de la cancelación, se de
positará en el Banco de España o en 
la Caja de Depósitos hasta que por las 
Cortes se resuelva lo referente a los 
bienes eclesiásticos,

Dado en Madrid a veinte de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a  
E l M inistro de Justic ia .

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Solicitada por D. Fernando Suñer 
Bstrach, representante de la Congrega
ción de Hermanos Maristas de la En
señanza y Director del Colegio de San 
José, sito ten Logroño, la correspon
diente autorización para la venta de 
un solar segregado de los patios de re
creo del Colegio de San José, de unos 
177 metros cuadrados, de un valor 
aproximado de 40.000 pesetas, con ob
jeto de atender, con la ¡expresada can
tidad, a term inar la construcción de 
un edificio que da a las calles Nueva 
y San Agustín, en Logroño, destinado 
i  dar enseñanza y educación a alum
nos de familias modestas y de obreros, 
fdificio que empezó a levantarse en 
Ifarzo del corriente año con un presu- 
fuesto de 03.000 pesetas; en atención 

que fundamenta su petición en que 
Jara hacer frente a dicho presupuesto 
la  Congregación tenía en proyecto la 
venta de un solar de su propiedad, de 
600 metros cuadrados de superficie, y 
que en Junio último vendió 133 me
tros cuadrados del mismo para con el 
importe obtenido pagar materiales y 
jornales devengados y en la actualidad 
se ve precisada a vender el resto, o 
sean 477 metros cuadrados, para abo
nar las obras realizadas y las próximas 
a terminar del citado edificio; tenien
do en cuenta que por la venta efectua
da en Junio último de los 133 metros 
cuadrados percibió la Congregación 
12.348 pesetas, lo que hace suponer 
que por la venta de los 477 metros cua
drados restantes obtendrá unas 40.000 
¡pesetas, que sumadas a las anteriores 

un total aproximado del presu

puesto de la construcción del edificio 
destinado a los indicados fines; que 
los hechos enunciados han tenido su 
principio y origen antes de la promul-; 
gación del Decreto de 20 de Agosto úl
timo, y que no autorizándose dicha 
venta se originarían perjuicios por te
nerse que paralizar las obras o dejar 
incumplidas obligaciones contraídas 
con indiivStriales y obreros,

El Presidente del Gobierno de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

Artículo I." Se autoriza al represen
tante de la Congregación de Hermanos 
Maristas y Director del Colegio de San 
José, en Logroño, para que pueda efec- 

. tuar la venta de un solar procedente 
de una segregación de los patios de 
recreo del Colegio, de unos 477 metros 
cuadrados, con objeto de que con el 
producto que se obtenga pueda aten
derse a los gastos originados en la 
construcción de un edificio sito en Lo
groño, que da a las calles Nueva y San 
Agustín, destinado a dar enseñanza y 
educación a alumnos de familias mo
destas y obreros; ál Notario que se de
signe 'para que otorgue la correspon
diente escritura de compraventa, y al 
Registrador ele la Propiedad para que 
haga la debida inscripción.

Artículo 2.° Una vez realizada la 
operación de compraventa, la Congre
gación pondrá en conocimiento del Mi
nisterio de Justician el importe que 
perciba,.y en su día acompañará una 
certificación suscrita por el Arquitecto- 
Director de las obras en la que conste 
que el importe percibido se ha inver
tido en la construcción del menciona
do edificio.

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

Ma n u e l  A z a ñ a  
E l M inistro de Justicia, 

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
y  P R E V I S I O N

DECRETO
Dispuesto por Decreto de 5 de Abril 

de 1929, que los armadores o dueños 
de embarcaciones pesqueras que con
traten a la parte las tripulaciones han 
de constituir Mutualidades para res
ponder del pago de los auxilios de in
demnizaciones por accidentes del tra
bajo o por accidentes de mar, determi
nados en el libro III del Código de 
Trabajo; Mutualidades cuya reglamen
tación habría de dictarse por el Minis

terio de Trabajo y Previsión, previa 
propuesta de la Caja Central de Crédi
to Marítimo, actual Instituto Social de 
la Marina, e informe del Consejo de 
Trabajo,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con éste y a pro
puesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión, una vez realizados los trámites 
anteriormente indicados,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento, al cual habrán de sujetarse los 
de las Mutualidades obligatorias de re
ferencia.

Dado en Madrid a veinte de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

•Ma n u e l  A z a ñ a  •
Ei M in is t ro -de Trabajo y  Previsión,

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o .
REGLAMENTO DE LAS MUTUALIDA- - DES DE ACCIDENTES BE MAR Y ACCIDENTES DEL TRABAJO
I.—Objeto y régmien de la Mutualidad.

Artículo 1.° Las Mutualidades .obligatorias de armadores y. dueños de embarcaciones pesqueras, cuya constitución fué ordenada por el artículo 2.° del Decreto de 5 de Abril de 1929, tendrán por finalidad cubrir los riesgos de los accidentes de mar y de trabajo que ocurran a las dotaciones de las embarcaciones inscritas en ellas; tendrán el carácter de Sociedad mutua de duración ilimitada, con la denominación genérica de Mutualidad de Accidentes de Mar y Accidentes del Trabajo, y actuarán en el territorio y domicilio que se determinen en los respectivos Estatutos, los cuales se ajustarán a lo dispuesto en el presente Reglamento. JArticulo 2.° Pertenecerán a cada Mutualidad los dueños de las embarcaciones nacionales dedicadas a la faena de la pesca, con tripulación contratada a la parte y matriculadas en el territorio de la Mutualidad.Artículo 3.° El ingreso en la Mutualidad se hará mediante solicitud por escrito, dirigida al Presidente, expresando el nombre, apellidos y domicilio del solicitante; nombre de la embarcación o embarcaciones que se desee asegurar, matrícula a que pertenezcan, lista y folio de inscripción, clase y número de sus tripulantes y haberes que han de computarse a cada uno de ellos por la participación que les corresponda en la pesca que capturen. A la solicitud se acompañará, para tomar la debida nota, los documentos acreditativos de la propiedad del barco o barcos qüe se deseen inscribir.En el caso de que la propiedad de una embarcación pertenezca a varios armadores, deberán todos ellos, o sus legítimos representantes, firmar la solicitud de admisión; pero para toda clase de relaciones con la Mutualidad, uno solo de ellos, elegido por los demás, llevará la representación de todos.fca designación-de representante podrá ser revocada por acuerdo de la mayoría de los copropietarios, comunicado por escrito al Presidente de la Mutualidad, con expresión del nombre y apellidos del nuevo representante.Artículo 4.° Examinada la documen-
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(ación y iiuJiámiohi (•vriíoruic, la Jaula | • 
d irectiva de la Mutual i dad acordará  la ■ 
adm isión del asociado y procederá a 
form alizar el contrato de seguro, ex-
tendiéndose por duplicado la póliza co- j 
r re sp o n diente a cada em barcación in s
crita.

En la póliza se establecerá que la do- 
íación del barco a que se refiera, queda 
asegurada contra los accidentes de m ar | 
y de trabajo; se expresará el número 
de sus tripulantes y el haber que á ca- 
da un© de ellos se le compute a los 
efectos del seguro, consignándose ade
m ás los derechos y obligaciones de la 
Mutualidad, de los m utualistas y tripu- 
laules asegurados.

Artículo 5.° Los socios abonarán a 
la M utualidad, en concepto de cuota de 
en trada, la que se fije en el Estatuto - 
respectivo, pudiendo abonarse la m itad 
de ella al firm ar la póliza, y la o tra m i
tad a los seis meses.

En concepto de p rim a abonarán  la 
can tidad  que se fije no superio r al
1 p o r  100 del im porte de la pesca 
cap tu rada , haciéndose la liqu idación  
por trim estres.

Los arm adores o dueños de las em
barcaciones se re in teg rarán  de la cuo
ta de en trada, re tiran d o  del m ontón 
o m onte m ayor una can tidad  que no 
exceda del % po r 100 del im porte de 
la pesca cap turada, con p rev ia  deduc
c ión  de éste de lo que corresponda 
como re tribuc ión  de su trabajo  a los 
tripu lan tes que, con tra tados a la p a r
te, no tengan p artic ipac ión  alguna de 
capital en la em presa de pesca en que 
se haya constitu ido  el m ontón.

La p rim a a que se refiere este a r
tículo se re tira rá  del m ontón p rev ia 
deducción de éste de lo co rrespon
diente a los tripu lan tes que Se hallen 
en  las condiciones del p árrafo  an te
r io r.

A rtículo 6.° Cuando un asociado 
deje de pagar con la debida pun tua
lid ad  las cuotas que le co rrespondan , 
será conm inado po r la  Ju n ta  d irec ti
va pa ra  que se ponga al co rrien te  den
tro  del plazo de ocho días. Caso de 
que así no lo haga, se aco rdará  po r la 
Ju n ta  d irectiva la in te rvención  de la  
pesca que cap tu ren  la em barcación o 
em barcaciones deudoras, no sólo p ara  
cu b rir  las cuotas atrasadas, sino tam 
bién p a ra  asegurar el ingreso de las 
corrientes.

A rtículo Y.* S iem pre que ocu rra  un  
accidente del trabajo  o de m ar, el p a 
tró n  de la em barcación, ya sea el a r
m ador u o tra persona, lo pondrá , po r 
escrito, en conocim iento del P resid en 
te de la M utualidad que actúe en el 
puerto  que arribe. Si no fuere la  m is
m a a que pertenezca, lo p o n d rá  tam 
bién en conocim iento de ésta en  las 
vein ticuatro  horas siguientes a la lle
gada al puerto.

En caso de incum plim iento  de esta 
obligación, se le im pondrá  al arm a
dor una m ulta de cuatro pesetas p o r 
tripu lan te  y p o r día de dem ora. E l 
im porte de la m ulta se sacará del m on
tón prev ias las deducciones ind icadas 
en los dos últim os párrafos del a r
tículo 5.°, y se destinará a acrecen tar 
el fondo de la M utualidad.

A rtículo 8.° Cuando el arm ador o 
patrono  no sepa escrib ir, se rán  auto
rizados l o s  docum entos co rrespon
dientes por o tra persona a su ruego y, 
adem ás, por dos testigos, *

A rtículo 9." Tan pron to  como en 
una M utualidad se tenga conocim ien
to de haberse producido  en su zona 
un accidente, se com probará po r el 
P residen te o persona en quien  dele
gue, la certeza del caso y las c ircu n s
tancias que hayan concurrido , com u
n icando  todo lo actuado a la  M utua
lidad  afectada.

En el escrito  presentado dando cuen
ta del accidente se extenderá la d ili
gencia oportuna. Además se en tregará 
un recibo en que conste que se p re 
sentó dentro del glazo reg lam entario  
de vein ticuatro  horas.

Artículo 10. La. Jun ta  d irectiva de 
la M utualidad, p revio  el estudio co
rrespond ien te , fijará el prom edio de 
los salarios de las tripu laciones que 
van a la parte , ten iendo en cuenta la 
clase de pesca a que se dediquen.

Las resoluciones que en esta m ate
r ia  adopte la Jun ta  d irectiva serv irán  
de base p ara  la redacción  de las pó
lizas y en su día p ara  fijar las indem 
nizaciones por los accidentes, h ac ién 
dose la liqu idac ión  con arreglo a las 
norm as establecidas en el Código de 
T rabajo.

A rtículo 11. Si al declararse el de
recho a una indem nización  no hubie
se en la M utualidad fondos suficien
tes p a ra  satisfacerla , se re c u rr irá  al 
fondo de reserva, y si tam poco éste 
alcanzare, se h ará  po r la Ju n ta  d irec
tiva un p ro rra teo , en tre los socios, los 
c u a l e s  responderán  m ancom unada- 
m ente -del pago.

II.—De los socios.

A rtículo 12. Todo socio tiene de
recho :

a) A rec ib ir  de la M utualidad la 
indem nización por accidente de tra 
bajo o po r accidente de m ar, con a rre 
glo al p resen te Reglamento.

b) A sistir a las reuniones de la Ju n 
ta  general y tom ar parte  en las delibe
raciones.

c) A em itir su voto en la Jun ta ge
neral, salvo cuando se tra te  de resolver 
asuntos en que sea p a rte  directam ente 
interesada. Cada arm ador tendrá un 
solo voto.

Artículo 13. La indemnización que 
en cada caso de accidente haya de abo
n ar la M utualidad se determ inará te 
niendo en cuenta los salarios fijados por 
la  Jun ta  directiva, según lo establecido 
en el artículo 9.°

Cuando el número de tripulantes sea 
superior al que figure en la póliza, el 
arm ador no podrá reclam ar indem niza
ción alguna po r los accidentes que ocu
r ra n  a los últim am ente embarcados que 
rebasen la cifra  contratada, pero ven
d rá  obligado a pagarles la indemniza
ción correspondiente, y  si no lo hiciere 
en térm ino de un mes, in cu rrirá  en m ul
ta  de 10 a 250 pesetas, sin perjuicio del 
ejercicio de las acciones correspondien
tes p ara  la efectividad del derecho del 
tripulante.

III.—De la  Jun ta  directiva.

Artículo 14. Los órganos de Gobier
no y Administración de las M utualida
des serán la Jun ta  general y  la Jun ta 
directiva, que funcionará conforme a 
las prescripciones de este Reglamento 
y las com plem entarias del de cada Mu
tualidad.

Artículo 15. La Jun ta  d irectiva esta

rá  form ada po r un Presidente, un Vice
presidente, un Secretario, un Vicesecre
tario , un Tesorero, un Interventor-Con
tad o r y cuatro Vocales. Dos de éstos se
rán  elegidos por los tripulantes de la 
dem arcación te rrito ria l en que actúe la 
M utualidad, mediante v e l ||d ó n  por p a
peleta, cuyo escrutinio vérnfcará el De
legado o funcionario que designe el Mi
nisterio  de T rabajo.

Los cargos de la Ju n ta  directiva se 
renovarán po r m itad anualm ente en el 
mes de Enero. Al térm ino del primer: 
año se renovarán los de Vicepresidente, 
V icesecretario  y Tesorero, un  Vocal 
elegido por la Junta general de asocia* 
dos y otro de los elegidos p o r los t r i
pulantes, y en el segundo año los de 
Presidente, Secretario e In terventor- 
Contador y  los dos Vocales‘no renova
dos en el año anterior.

La Jun ta directiva nuevamente nom
brada com enzará a actuar en 1.° de 
Febrero.

E l Tesorero y  el Interventor-C onta
dor serán asistidos y sustituidos por los 
Voaies designados por la Jun ta  general 
de asociados.

Los cargos de la Junta directiva se
rán  gratuitos.

Artículo 16. La Junta directiva ce
leb rará  sesión ord inaria  una vez al mes 
y las ex traord inarias que sean precisas 
p ara  tra ta r  de reclamaciones sobre ac
cidentes del trabajo o de m ar o cual
quier otro asunto que pueda in teresar 
a la m archa de la Sociedad.

Artículo 17. Los acuerdos han de 
adoptarse p o r m ayoría de votos, deci
diendo el del P residente en caso de em- 

. pate. Cada miembro no represen tará 
más que un voto, y cuando se tra te  de 
asuntos que afecten a uno de ellos, éste 
no podrá tom ar parte  en la votación.

Artículo 18. Tanto las sesiones o rd i
narias como las ex traord inarias se ve
rificarán sea cualquiera el número d# 
asistentes, siem pre que p ara  ello haya* 
sido convocados previam ente todos lo | 
individuos que in tegran la Junta, de« 
hiendo certificar el Secretario de ¡ha< 
berlo efectuado y un irse la certificación 
al acta de la respectiva Junta.

E l voto ha de em itirse de palabra, y 
de toda sesión extenderá el Secretario 
la correspondiente acta, que firm arán 
con él los concurrentes.

Artículo 19. La Junta directiva, dan
do cuenta a la general, podrá nom brar 
el personal auxiliar que estime indis
pensable para  atender a los trabajos 
de la M utualidad, fijar sus rem unera
ciones y disponer el cese cuando lo juz
gue justificado.

Artículo 20. Las rem uneraciones del 
personal y demás gastos no podrán  ex
ceder en total del 10 por 100 de los in 
gresos.

Artículo 21. C orresponde al P resi
dente:

a) R epresentar a la Sociedad en to
da clase de actos que interesen a la 
misma. P ara  acudir a los Tribunales 
como dem andante o coadyuvante nece
sitará autorización de la Junta direc
tiva.

b) Disponer la convocatoria de las 
reuniones.

c) P resid ir las sesiones de la Junta 
general y dp la directiva, dirigiendo las 
deliberaciones.

d) O rdenar los pagos que haya de 
efectuar el Tesorero.

e) D ar cuenta a la  D irectiva io
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§ae conozca por razón de su cargo y 
afecte a'la Sociedad.

í) Coi dar del cumplimiento de los
a raer dos.

Artículo 22. Corresponde al Secre
tario :

a); Díir/m^niá al Presidente de- to
do documento que reciba relativo a la 
Sociedad.

b) Levantar acta de todas las se
sionen que celebren,

e) Expedir a ios interesados reci
bos- de los documentos que le entre
gue ii y expedir asimismo certificacio
nes de Ion acuerdos adoptados- con- el 
visto bueno del Presidente. •

d)4 Custodiar la- correspondencia y 
documentos.

Articulé 23. Incumbe al- Teso
rero:

-a) Depositar' e invertir donde y co
mo se le ordene per la Directiva las 
sumas que ésta determine- de los- fon
dos sociales.

b)’ Custodiar los- resguardos- de- es
tos depósitos e inversiones y los fon
dos que obren en su poder,

e) Cobrar de los socios las canti
dades que tengan obligación de abo
nar.

d>). Hacer los pagos qué por escrito 
disponga- el Presidente,, pues realiza
dos de otro modo serán- -de cargo ex-/ 
elusivo' de dicho Tesorero.

e) Llevar ia; cuenta de cantidades 
pagadas y  cobradas.

Artículo 24. Corresponde al Inter
ventor-Contador :

Fiscalizar e intervenir los documen
tos dé ingreso y pago que se formalicen 
>gf' el Tesorero y llevar cuenta y ra
tón de unos- y otros, rindiendo men
talm ente balance, que se someterá a 
\ñ‘ aprobación- de la- Junta directiva.

Articulo 25. Los- fondos de Id So
ciedad .deberán-' balarse depositados 
en cuenta corriente en una Casa- de 
banca o Banco ele reconocida solven
cia* salvo la cantidad que para las 
atenciones ordinarias de gastos de ad
ministración acuerde la Junta directi
va queden en poder del Tesorero.

La propia Junta acordará, cuando la 
cuantía de los fondos lo permitan, que 
se inviertan en efectos de la Deuda 
del Estado español, los cuales se de
positarán igualmente en el Estableci
miento de crédito que -designe. Los 
resguardos obrarán en poder del Te
sorero y deberán estar expedidos a 
nombre de la Sociedad. Los cheques 
paca disponer de los fondos dé la 
cuenta corriente, serfui autorizados 
por el Presidente, Interventor y Te
sorero. ^

IV.—De la Junta gene ral.
Artículo 26. Se celebrará Junta ge

neral ordinaria dentro del mes de 
Enero, en la que, después de dar cuen
ta la Directiva de la marcha de la So
ciedad, se procederá a la 'aprobación, 
si fuere procedente, dé la cuenta de 
gastos e ingresos del año y a elegir los 
socios que hayan de relevar a los 
miembros de dicha Directiva a quie
nes corresponda cesar.

Artículo 27. La Junta general ex
traordinaria se reunirá cuando lo crea 
Oportuno la Directiva o lo soliciten 
Iga» escrito como mínimo la vigésima 

los, asociados.
8® 3L#s iesronw de una

y otra clase se celebrarán en el do
micilio social a la hora que designe 
el Presidente,‘bastando, en cuanto a 
las m'di liarlas* la previa publicación 
de la convocatoria en los periódicos 
locales. Dé no haberlos, se citará a 
cada socio, por medio de papeletas, 
que se llevarán a domicilio. De esta 
citación deberá certificar el Secreta
rio- en el acta de la respectiva se
sión. Por lo que- se refiere- a las- extra
ordinarias-, además de dicha' publica
do se repartirán a todos los; socios 
circulares- convocándolos- y se- coloca
rá la citación en sitios visibles, como 
lonjas, local social, etc.

Lo,s socios que no puedan asistir a 
la Junta general por enfermedad u 
otra causa, podrán delegar por escri
to su representación- en otro asociado, 
bien entendido que cada socio no 
puede representar más- que a un aso
ciado. r.

Articulo 29. Los acuerdos se to
marán por mayoría de votos, deci
diendo el Presidente en caso de em
pate y tendrán validez sea cualquie
ra el número de concurrentes.

Artículo 30. Cuando se trate de 
asunto que afecte a algún socio éste 
podírá estar presente y aun tomar par- 
té1 en las deliberaciones, pero nunca 
emitir' su voto.

Y.—Rispe sieimies-- adicionales..
Primera;. En el plazo de des me

ses, a partir de la íeolia de la pro
mulgación de este Reglamento, los ar
madores o, dueños de las embarcacio
nes pesqueras obligados a constituir 
las Mutualidades- de Accidentes; de 
Mar y de Accidentes del Trabajo, ha
brán de acordar la. •constitución dé  di
chas • Mutualidades y someterán, los 
respectivos- Estatutos a la aprobación 
del Ministerio' de Trabajo' y Previsión, 
que será indispensable para toda mo
dificación ulterior de los mismos.

{ Segunda. Las Mutualidades como 
tales quedarán sometidas a las dispo
siciones de la Ley y  Reglamento.- de 
Seguros que les son aplicables-: y a las 
que para su. función amiento y relación 
con otras entidades mutuas de su mis
ma índole -especial se hayan dicta-do 
o' se dicten, por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión-, y las cuestiones que 
puedan surgir entre ellas y sus socios, 
como partes contratantes, serán some
tidas a los Tribunales ordinarios del 
domicilio de la Mutualidad, con exelu-. 
sión de cualquier otro fuero,

Tercera. De los beneficios de la 
Mutualidad gozarán, con igual derecho 
que: los tripulantes* los’ patronos y pro
pietarios de las embarcaciones que 
sean víctimas de accidentes dé traba- 
jo o de mar.

Madrid* 2.0 de Noviembre dé 1931, 
El Ministro dé Trabajo y Previsión, 
Francisco L, Caballero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilm a. Sra.: En consideración al esta

do ruinoso del edificio de la Prisión de 
Colmenar Viejo, que pertenece aLAyun
tamiento dfe dicha villa, el caaiy m pe

sar de las comunicaciones a aquella ÁN 
caldía, no cumple los deberes que 1er 
impone, el artículo 2.° del Decreto dq 
18 de Octubre de 1922,

E-sfe Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que mientras se hagan las obrasf 
de reparación y consolidación necesa
rias en la Prisión de Colmenar Viejo, 
por cuenta de aquella Corporación o¡ 
se construya por el Estado un nuevo: 
edificio, se clausure el actual y que 
provisionalmente quede habilitada a 
todos los efectos, para sustituirle, la 
Prisión de San Lorenzo de El Escorial, 
trasladándose a la misma la plantilla 
del personal que le está asignada, de
biendo atenerse, respecto a presos y, 
detenidos, a lo dispuesto en los artícu
los 2.° y 3.° del Decreto de este Minis
terio de 19 de Septiembre último.

Madrid,. 21 de Noviembre de 1931.
. FERNANDO. DE. LOS RIOS ’ 

Señora Directora general de Primen es.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN '
Excmo. Sr.: El Gobierno de la Repú

blica, de acuerdo con lo propuesto por: 
la Dirección general de- Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas, se ha ser
vido disponer que el artículo 1.° del 
Reglamento para el régimen y gobier
no de las Escuelas Náuticas, modifica
do por Orden ministerial de 23 de Sep
tiembre del presente año, quede redac
tado en la siguiente forma:

"Artículo. l.° Los. Directores de las 
Escuelas son sus Jefes inmediatos.

El nombramiento de aquéllos se ha
rá. por Orden, ministerial y recaerá en 
uno de los Profesores numerarios dé 
lar respectivas Escuelas propuesto en. 
terna por el 'Claustro y que sea Capitán 
de la. Marina mercante, y en el caso dé 
estimarse por aquél necesario o conve
niente podrá proponer para la misma 
al- Profesor numerario primer Maqui
nista. naval.

Madrid*.. M, de Noviembre de 1931.. ■

■. GIRAD '

Señor Director general de Navegación, 
Pesca*- & Industrias marítimas,—Seño
res.

MINISTERIO DE HACIENDAORDENES 
HKm£ Sr.: Visto el expediente de 

' eoneuKSffi «défimfo- para la p r o v isT O ii  
de rana plaza* de Corredor de Comer.'
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ció colegiado de la plaza mercantil de 
La Línea (Cádiz),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. José L. Sánchez-Miranda y 
Berdu, que reúne las condiciones 
prescritas por el Código de Comercio 
y  el Reglamento de 26 de Julio de 
1929, Corredor de Comercio colegiado 
de la plaza de La Línea (Cádiz), y  que 
se suspenda la expedición del corres
pondiente título hasta que por el in
teresado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento, alta 
en la contribución y pago de la cuota 
de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1931.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en 
■que el Síndico Presidente del Colegio 
de Corredores de Comercio de Murcia 
participa la renuncia expresa de su 
cargo de D. Enrique Castaños Gallos- 
ira, Corredor de Comercio colegiado 
de la plaza mercantil de Murcia: 

Considerando que, según el núme
ro 7.° del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de Junio de 1929, el cargo de 
Corredor de Comercio caduca por re
nuncia expresa de su cargo, lo que, 
con arreglo al artículo 47 del propio 
Reglamento, ha de poner en conoci
miento del Ministerio de Hacienda la 
Junta Sindical para que se declare la 
caducidad del nombramiento

Considerando que, según lo dis
puesto en el expresado artículo, en ar
monía con los números 98 y 946 del 
Código de Comercio y 67 del Regla
mento interino de Bolsas, al propio 
tiempo se declarará abierto el plazo 
de seis meses para que se formulen 
contra la fianza del Corredor las re
clamaciones que procedan,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que se d e c l a r e  caducado el 

nombramiento de Corredor de Comer
cio Me Murcia a favor de D. Enrique 
Castaños Gallostra.

2,° Que se declare asimismo abier
to el plazo de seis meses para que se 
formulen contra la fianza del expresa
do Corredor las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu
ción de la misma; y

3.° Que -se comunique así al Dele
gado de Hacienda de la provincia pa
ra su publicación en el Bohettn Ofi~ 
cial y  a la Junta del Colegio de Co

rredores de Murcia para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpo
ración.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1931.

• P. D.,
ISIDORO VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Emitido por el Colegio 

de Farmacéuticos de la provincia de 
Alava nuevo proyecto de clasificación 
de partidos farmacéuticos de la misma, 
con informe favorable de aquella Ins
pección provincial de Sanidad y trans
currido el plazo de tres meses que pa
ra presentar reclamaciones concede el 
apartado tercero de la Real orden de 
7 de Marzo del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que rija como definitiva la cla
sificación publicada en la G aceta d e  
M adrid de 20 de Junio último para los 
partidos farmacéuticos de la provincia 
de Alava que mo han sufrido modifica
ción en el nuevo proyecto emitido por 
el Colegio, y  contra los que no se pre
sentó reclamación en tiempo oportuno, 
que son los que a continuación se ex
presan: Llodio, Amurrio, Elciego, Ara- 
yn, Salvatierra, Alegría y Villarreal, cu
yos Ayuntamientos consignarán en sus 
próximos presupuestos las dotaciones 
necesarias para este servicio.

2 .° Que se publique en la G aceta  b e  
M adrid la nueva clasificación de los 
partidos farmacéuticos de la provincia 
de Alava que han sido rectificados en 
el segundo proyecto, concediendo un 
plazo de veinticinco días, a contar del 
siguiente de la inserción en dicho pe
riódico oficial, para formular reclama
ciones quienes se consideren perjudi- ¡ 
cados con la nueva clasificación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efecto». Madrid, 20 de Noviem
bre de 1931. |

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Habiéndose observado 
en la Ga c e t a  del 10 del actual, en la 

aparece la Orden aprobatoria de

la clasificación de partidos farmacéu
ticos de la provincia de Logroño, un 
error de copia en el partido farma
céutico de Munilla, queda rectificado 
como a continuación se expresa:

“ Al partido farmacéutico de Munilla, 
con sus agregados Zarzosa, La Riba 
y La Santa, le corresponde, según e} 
censo vigente, 2.559 habitantes, y pol 
tanto un Inspector farmacéutico di 
tercera categoría.”

Lo que comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1931,

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr,: Vistas las copias de las ate

tas juradas reglamentarias, remitidas a 
este Ministerio, para la creación defi
nitiva de las Escuelas Nacionales que 
figuran en la adjunta relación, concedi
das a-los Ayuntamientos que en la mis* 

i ma se detallan con carácter provisional 
por órdenes fechas 1.°, 13 y  29 de Julio 
y  12 de Septiembre últimos (Ga ce ta s  
del 5 y 19 de Julio, 8 de Agosto y 19 
de Septiembre, respectivamente); y de 
conformidad con lo prevenido en las 
referidas órdenes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren oreadas con 
j carácter definitivo las Escuelas Nacio

nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en la misma se ex
presa, entendiéndose, en algunos ca
sos, rectificada la concesión provisio
nal, de acuerdo con las propuestas 
formuladas por los Ayuntamientos e 
Inspecciones de Primera enseñanza 
correspondientes; y

2,° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras que habrán de regentar las 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 16 de Noviem
bre de 1931.-

DOMINGODBARNES 

Señor Director general ele Primera
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î

ar
oc

o 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

(se
gu

nd
o 

di
st

ri
to

)..
 

 
X 

1 
» 

» 
»

90 
c»

cir
o 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

.<e
 C

as
co

 
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
» 

1
íd

em
08 

 
 

 
H

®
”1

'  
•—

•••
•••

•••
■•

• 
Vi

lla
 

 
 

 
 

' 
» 

»
»

!
,

>
:

"5.
 

 ̂
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
...

» 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
»

98 
2

im
^r

,a 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Bo
us

és
 

 
 

» 
1 

» 
» 

»
iaa

 
pa

ra
. 

 ̂
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Se

ar
de

bo
is 

 
 

 
 

 
'» 

» 
] 

» 
»

ío?
 

IZ
hU

 
^

^
U

la
r.^

Id
eu

i 
 

 
 

 
La

m
ag

ra
nd

e 
 

 
» 

» 
1 

» 
>> 

i;
101

 
Pu

Jd
a 

ae 
1 

nv
es

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

....
 B

ar
rio

 
 

 
 

 
 

 
» 

1 
» 

» 
ji

102
 

Sa
rr

ea
us

 
 

 
 

íde
m 

 
 

Pe
zo

s 
 

 
» 

1 
í 

í
1A<

> 
Tfl

pm
 

7 
, 

 
* 

-rc
-ZG

r) 
 

 
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
» 

^
í 

í i 
 

* 
,..;

]de
n>

 
 

..¡F
rea

un
e 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
»

10
4;

 Id
em

 
 

 
 

...
.'í

de
m

 
 

..j
F

oi
go

so
. y 

Pe
ne

 d
o.

 
 

...
I 

» 
» 

i 
;$>

. 
 ̂

- 
v



1170  24 Noviembre  1931          Gaceta  de  Madrid. Núm.  328

-s
i 

i 
! 

' 
es

cu
i:;

.a
> 

qu
e 

sl
, ^

.¿
.h

n 
#f 

| 
PO

BL
A

CI
O

N
ES

 
 

: 
..,

,,-
 

 
--

--
--

| 
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 
PR

O
V

IN
CI

A
 

do
nd

e 
se

 
cr

ea
n

 
ü s

ita
ría

- 
v,x̂

AE
^I

±I
l--

:: 
j 

CB
SE

RA
 

A
C

IO
N

ES
 

• % 
\

* 
o 

D
E

FI
N

IT
IV

A
M

E
N

T
E

 
j 

Njif
io-a

 
Niñ

as 
'fae

str
o 

Ma
cso

^ 
 

_

' 
s

105
 

V
ili

ar
in

o 
de 

C
ou

so
 

 
O

re
ns

e 
 

 
Sa

n 
C

ris
tó

ba
l 

 
 

, 
» 

» 
1 

» 
»

10
6 

Al
ler

 
 

 
Ov

ie
do

 
 

Ll
an

os
 

 
 

» 
» 

» 
s>

10
7 

C
ud

il
le

ro
 

Ide
m 

 
 

 
O

vi
na

na
 

 
 

 
 

» 
x 

v 
A 

»
10

8 
Pr

av
ia

 
 

. 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Lo

s 
Ca

bo
s 

 
 

 
» 

» 
» 

f
109

 
Sa

m
a 

de 
L

an
gr

eo
 

Ide
m 

 
 

Co
to

rra
so

 
 

 
 

I 
» 

, 
» 

*>
no

 
Ide

m 
 

..
 

Ide
m 

 
Pa

m
pi

ed
ra

 
 

 
» 

>' 
] 

) 
? 

o
11

1 
Id

em
 

 
 

 
..

 
Ide

m 
 

...
T

en
de

jó
n 

 
 

 
 

» 
>• 

1 
| 

; 
»

112
 

Ide
m 

 
 

 
Ide

m 
 

 
La

s 
Cu

ba
s 

..
 

 
 

 
» 

| 
j- 

* 
y>

11B
 

Id
em

 
 

..
..

 
Ide

m 
 

. 
 

.M
a

ñ
o

 
 

» 
\ 

I 
) 

» 
| 

> 
f 

»
1X

4 
Id

em
 

^.
...

 
 

 
Id

em
..

..
 

Fr
ie

re
s 

 
 

 
» 

* 
I 

] 
'1 

¡ 
! 

»
11

5 
Ide

m 
.. 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Br

añ
a 

de
l 

R
ío

...
...

. 
 

» 
» 

f 
1 

>} 
1 

})
116

 
Sa

n 
M

ar
tín

 
de

l 
Re

y 
A

ur
el

io
...

 I
dem

 
 

. 
 

C
ab

añ
as

nu
ev

as
 

 
 

 
 

» 
» 

| 
>>1 

1 
1 

\ 
»

11
7 

Ide
m 

 
 

..
..

. 
 

 
Ide

m 
..

..
 

 
Fe

le
ch

os
as

 
 

 
 

..
..

..
. 

» 
» 

i 
1 

i 
¡: 

!
118

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Jd
em

 
 

 
 

Ar
m

en
 d

íte
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
*

110
 

Ide
m 

*.
.. 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

C
ol

la
do

-B
lim

ea
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
* 

» 
'

120
 

Ide
m 

 
Ide

m 
 

 
 

Q
ui

nt
an

as
 

 
 

» 
>> 

» 
• 

' 
;¡

12
1 

Ide
m 

.
.

.
.

.
.

 
 

Ide
m 

 
 

 
Es

co
ba

l 
 

 
 

» 
» 

1 
1 

. 
j;

122
 

Ide
m 

...
...

.. 
_

 
 

Ide
m 

 
 

 
So

to
nd

rio
 

 
 

 
 

» 
» 

>> 
*

12
3 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

La
 

Ve
ga

 
 

 
 

 
I 

1 
» 

¡ 
»

12
4 

íde
m 

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ide
m 

 
 

 
B

ra
ñi

eí
la

 
 

 
» 

» 
I

12
5 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Si
en

ra
 

 
 

 
 

» 
» 

» 
1

12
6 

Ide
m 

...
...

.. 
...

 
..

..
..

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

R
ío

la
pe

id
ra

 
 

 
 

 
» 

» 
, 

1 
. 

»
12

7 
Id

em
...

. 
 

...
Id

em
 

 
 

Sa
n 

M
ar

tín
 

 
 

 
 

» 
*1

 
» 

»
128

 
Ide

m 
 

 
..

..
..

. 
. 

Ide
m 

 
 

 
 

La
 

Ce
re

za
l 

 
—

.. 
» 

}> 
■ 

»
12

9 
Ide

m 
 

..
..

 
..

..
..

. 
Ide

m 
 

 
 

 
Lo

s 
Ar

to
s 

 
 

 
 

 
» 

1 
>> 

>> 
»

130
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
..

..
 

La
 

Po
nt

on
a 

 
 

 
 

1 
i 

» 
* 

” 
»

13
1 

Ide
m 

 
Ide

m 
.* 

..
 

La
 

G
ra

nj
a 

...
...

. 
 

 
 

 
» 

I 
» 

■ 
»

132
 

Ti
ne

o 
.

.
.

.
.

.
.

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Se
m

el
lo

ne
s 

 
 

 
 

» 
\ 

v̂ 
í 

x>
13

3 
Ide

m 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Va

ls 
ore

 d
o  

—
—

 
 

* 
\ 

' 
í 

*' 
»•

13
4 

V
ill

av
ie

io
sa

 
 

...
...

...
...

...
...

.. 
Ide

m 
 

 
Pu

el
le

s 
 

 
 

1 
>> 

» 
 ̂

»
13

5 
Ide

m 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ide

m 
 

 
Bo

za
ne

s 
» 

>} 
*_ 

»
136

 
Ba

rr
ue

lo
 

de 
Sa

nt
nl

lá
n.

 
P

a
t

e
n

c
i

a
 

H
el

ec
ha

r 
» 

>> 
■ 

»
13

7 
Ide

m 
Ide

m 
..

..
..

..
..

..
.o

..
. 

 
 

M
at

ab
ue

na
 

 
 

 
 

 
 

 
>y 

\ 
\ 

\ 
»

138
 

Ide
m 

 
 

 
Ide

m 
M

er
ce

de
s 

 
 

 
» 

» 
f 

>
 

»
13

9 
Ide

m 
 

 
 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Re

vi
lla

 
de 

Sa
nt

nl
lá

n.
™

-.
. 

 
» 

» 
»

140
 

íde
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

M
on

as
te

rio
 

 
 

 
 

 
» 

>> 
1 

; 
; 

»
14

1 
Ide

m 
 

 
 

...
..I

de
m

 
 

 
 

C
ill

am
ay

or
 

1 
» 

\ 
l 

l 
*

142
 

Ca
lz

ad
a 

de 
los

 
M

ol
in

os
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

» 
í 

p
143

 
Q

ui
ní

an
ili

a d
e 

O
ns

of
ia

...
...

...
 I

de
m 

 
 

 
V

et
ill

as
 

de
l 

D
uq

ue
.. 

 
 

» 
» 

t 
>> 

> 
^

144
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

—
 

Po
rti

lle
jo

 
 

 
 

 
» 

] 
í 

í 
»

145
 

Va
l d

eg
am

a 
 

 
 

Id
em

..
 

 
 

Po
za

nc
os

 
 

 
 

* 
 

» 
» 

\ 
>} 

' 
»

146
 

Ide
m 

.
.

.
.

.
.

.
Ide

m 
 

 
 

Sa
nt

a 
M

ar
ía

 
de

 
N

av
e.

..*
* 

 
» 

» 
l 

í 
»

147
 

C
am

ba
do

s 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 ,•*
•*

**
*•

»•
•..

.. 
O

ub
iñ

a 
 

» 
1 

>} 
1

1
 

»
148

 
Cu

nt
ís 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

Ca
siñ

a 
 

 
 

 
 

j- 
» 

* 
> 

 ̂
^

149
 

Sa
lc

ed
a 

de 
G

as
se

la
s 

Ide
m 

 
 

 
 

 
Pi

co
ña

 
 

 
 

» 
1 

}> 
' 

^
150

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
Sa

n 
Jo

rg
e 

 
 

 
 

 
» 

j 
> 

» 
' 

■ 
^

151
 

Pe
la

yo
 

 
 

Sa
la

m
an

ca
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
» 

1 
>y 

>} 
' 

^
152

 
Ar

ico
 

 
 

 
 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e.

 C
isn

er
a 

■*•
**.

. 
» 

» 
»

153
 

Ár
af

o 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

\ 
l 

l 
i 

í 
»

154
 

Br
eñ

a 
Al

ta 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

Bu
en

 a
vi

sta
 

 
 

 
—

— 
vj 

; 
A 

! 
j 

9
155

 
C

an
de

la
ria

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
A

ra
ya

 
 

 
 

—
 

 
 

 
» 

 ̂
l 

x 
' 

¡
156

 
El

 
Pa

so
 

* 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

C
ru

z-
G

ra
nd

e 
. 

— 
1 

% 
¡ 

A 
1 

¿ 
*

157
 

Id
em

' 
 

 
 

 
 

 
 

 
...

.tl
de

m
 

 
 

 
 

 
 

Ta
ca

n 
de 

.. 
*«.*

» *
>..

 
 ̂

. 
9 

* 
* 

~



G a c e ta  d e  M a d r i d . — Núm 328    4  N o v ie m b r e  1 9 3 1  1 1 7 1

■ I

8
1
a
>Kw
C/2
o qO

l ' l U V l 'L O S  *  *  *  *  *  *  ^  í&  ^  *  *  *  *  *  *  ^  *  *  *  *  ^  *  <fc *  *  ^  *  *  *  *  *  ^ ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^

'¿̂  ftj 53
*3 £>

■ K| o  w rH  H  H  H  t— I I-H pH  rH  i»H rH  ,r-H
#  *  ®3 ^ * * * 3 *  3 * 3 *  3* 3* ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  ^  *> *  ^  * 3 * 3 * 3 *  *  *  3>

\  O  %  3  ,
p¿, o  ---------            ;-------------------------- --------„ -----------------          . ---------- — ------------------ ■--------------------------------------------------------------------------------------- -------------
rJ l  ■< o

<  m  V- ^  ^  ^

^  Ü ^
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I lmo. Sr.: En el expediente instrui
do a instancia de v arios alumnos as
pirantes a ingreso en la Escuela de 
Arquitectura de Barcelona, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen;

“Varios aspirantes a ingreso en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona solicitan se revisen los exá
menes de Dibujo de figura y ornato 
de la última convocatoria y las cali- 
fice iones acordadas por un Tribunal 
en el que intervengan Profesores de 
Bellas Artes y alumnos y en el que no 
forme parte ninguno de los Profeso
res que juzgaron los que piden se re 
visen, y que se modifique el precepto 
jque dispone que las materias inclui
das en el grupo artístico han de ser 
objeto de examen en la Escuela y ante 
Hos Tribunales designados al efecto 
/((Reglamento de 23 de O c t u b r e  de 
‘1914), en el sentido de que puedan 
tam bién esas materias, además de en 
las Escuelas de Arquitectura, en las 
de Bellas Artes de Madrid o Barcelo
na, apoyando esta pretensión en que, 
a juicio de los solicitantes, se han co
metido arbitrariedades en los referi
dos exámenes de Dibujo, con graves 
consecuencias para los interesados, y 
en que no hay en la Escuela de Ar
quitectura de Barcelona p e r s o n a l  
idóneo para juzgar los ejercicios de 
Dibujo de figura y ornato, exponiendo 
% continuación la forma en que se han 
■ fccho los expresados exámenes.

El Negociado y la Sección del Mi
lis! erio, sin entrar en el fondo de las 

yjenuncias que se consignan en la in s
ó l i d a  origen del expediente, y aten
diendo solamente a la reforma del Re
glamento de las Escuelas de Arquitec
tura, proponen pase el expediente a in 
forme de este Consejo.

Por todo lo expuesto,
Este Consejo opina que no se debe 

acceder a lo que solicitan varios as
pirantes a ingreso en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona 
que firman ¡la instancia objeto del ex
pediente de que se trata; y funda esta 
opinión en que este examen tiene una 
finalidad muy señalada y un sentido 
pedagógico en consonancia con el 
conjunto del plan de enseñanza ac
tual.

Este examen del Grupo artístico 
debe seguir haciéndose en las Escue
las de Arquitectura, porque la finali
dad de esta enseñanza artística debe 
tener, en estos Centros de enseñanza, 
una orientación especial y distinta en 
ciertos aspectos a la de los que se 
mencionan en la instancia.”

Y «-este Ministerio, conformándose 
ton el preinserto dictamen, se ha ser

vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Solicitado por D. Amadeo 
Vives y Roig su reingreso en el Con
servatorio Nacional de Música y Decla
mación, el Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

Remitida a informe urna solicitud de 
D. Amadeo Vives y Roig, Profesor nu
merario del Conservatorio de Música y 
Declamación, excedente voluntario de 
la enseñanza de Composición, en la que 
pedía su reingreso, y aduciendo las ra 
zones para que no existiendo vacante 
de su disciplina se le otorgase la Cáte
dra de Armonía, vacante por defunción 
de D. Pedro Eontanffia, reservándose 
el derecho de solicitar nuevamente una 
de Composición, caso de vacante de al
guna de las existentes o de las que pu
dieran crearse, la Sección tercera pro
puso y  el Pleno en sesión de 15 de Oc
tubre acordó se enviase dicha instancia 
a dicho Centro docente.

Cumplido este trámite, el Claustro 
del Conservatorio mencionado acordó 
inform ar lo siguiente:

‘*Qné- ha ,sido siempre aspiración del 
Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación el que en su cuadro de 
Profesores figuren aquellos prestigios 
que más contribuyeron al esplendor del 
Arte nacional, y  que. siendo ¡indudable' 
que D. Amadeo Vives y Roig reúne to 
das aquellas ■circunstancias* ya que su 
labor ha difundido con el más grande 
éxito el Arte musical español por el 
mundo entero, y que habiendo desem
peñado con el mayor'- celo y máxima 
competencia una Cátedra de Composi
ción, estima el Claustro, con una hon
da satisfacción, -que el -so licitan te sea 
reintegrado a su seno, y por aclama - 
ción, y con verdadero entusiasmo, acor
dó, sin tener nada que oponer a las ati
nadas razones que e l solicitante hace 
en su instancia, el proponer a la Supe
rioridad a  D. Amadeo Vives y Roig p a 
ra el dessrppeño de la Cátedra vacan
te de Armonía de que se hace mérito.” 

Por Decreto del Sr. Director general 
de Bellas Artes se envía nuevamente di
cho expediente a este Consejo,

Este Consejo propone aceptar el in
forme del Conservatorio' Nacional de 
Música y Declamación y el reingreso 
■en el Profesorado de -dicho Centro do 
cente de D. Amadeo Vives y Roig para

ocupar la Cátedra de Armonía, vacan
te en dicho Centro.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer el reingreso de D. Amadeo Vi
ves y Roig como Catedrático del men
cionado Conservatorio Nacional, con 
destino a la enseñanza de Armonía y 
con el sueldo de entrada de 5.000 pe
setas hasta que ocurra vacante de 6.000 
que le corresponde.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, I6.de 
Noviembre de 1931,-’

P. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Arrigorria
ga (Vizcaya) solicitando subvención 
p or un edificio que ha construido con 
de tino a Escuela graduada, con tres 
secciones para niñas, y  por las obras 
de adaptación realizadas en otro edi
ficio a fin de instalar una nueva sec
ción en la Escuela graduada para ni
ños :

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Lorenzo Gallego, a .quien se enco
mendó la visita de inspección a dis
chas edificios, ha emitido informe fa
vorable :

Considerando que se han cumpli
do 'las requisitos legales y que en el 
expediente consta hallarse conforme el 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del Real 
decreto de 10 de Julio  de 1928, ha te
nido a bien conceder a l Ayuntamiento 
de Arrigorriaga (Vizcaya) la subven
ción de 40.000 pesetas por el edificio 
construido con destino a Escuela gra- - 
duada, con tres secciones param iñas, 
y por la nueva sección ampliada en la 
Escuela graduada de niños, cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
2 i, artículo 1;°, concepto único, del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

p .
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. Sr. Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Santoña
'('Santander) solicitando subvención del 
Estado p o r obras de adaptación rea
lizadas en mn edificio de su propiedad 
con objeto de am pliar en cuatro sec-
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eiones más (dos para niños y ios para 
niñas) las Escuelas graduadas que fun
cionan en el mismo:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Gonzalo Bringas, a quien se enco
mendó que girase visita de inspección 
a las obras, ha emitido informe favo
rable:1

Resultando que el coste total de las 
obras ejecutadas asciende a 12.994,67 
pesetas:

Considerando que, según previenen 
los artículos 7.° y 8.° del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, id Minis
terio de Instrucción pública puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que deseen adaptar edificios 
ya construidos al servicio de Escuelas 
nacionales, sin que en ningún caso 
exceda el auxilio de un 75 por 100 del 
importe total de las obras: 

Considerando que se lian cumplido 
los requisitos legales y que en el expe
diente consta hallarse conforme el De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este. Ministerio ha tenido a Men con- 
igeáer al Ayuntamiento de Cantona 
¡(Santander) la subvención de 9.746 pe
setas, a que asciende el 75 por 100 del 
importe de las obras, por las de adap
tación realizadas en un edificio de stí 
propiedad con objeto de ampliar en 
cuatro secciones más las Escuelas gra
duadas que en él funcionan, cantidad 
que se abonará con cargo al capítulo 
26, artículo 1.°, concepto único, del vi- 
ígeníe presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de ‘No
viembre-de 1931.

P .O . ,

'DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San Il
defonso (Segovia) solicitando que el 
Estado construya en Valsaín un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con excepción total de aportacio
nes municipales:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 49.981,08 pe
setas :

Resultando que el Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Sego
via ha infbrmado favorablemente la 
petición, por tratarse de un Ayunta
miento que carece de toda clase de 
recursos:

Considerando que es de justicia 
acordar en este caso la exención to
tal de aportaciones a que se refiere 
el apartado C) del artículo 2.° dél De
creto de 7 de Agosto último: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el expe- 
dinte consta hallarse conforme el De
legado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Valsaín, anejo del Ayun
tamiento de San Ildefonso (Segóvial, 
un dificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, por su presupuesto de eje
cución material, que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a 49.981,68 pesetas, canti
dad que se abobará con cargo al capí
tulo 26, artículo 1.°, concepto único, 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, debiendo ejecutarse las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a y, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,, 18 de No
viembre de 1931.

MAROMN® DDMIMGQ

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr. yisto el expediente sobre 
terminación por el Estado de un edifi
cio con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta en Barcenillas de Ce
rezos, Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscuéva (Burgos):

Resultando que la Junta administra
tiva de dicho pueblo ofrece, como apor
tación, la obra ejeutada y el transpor
te de toda clase de materiales, aporta
ción valorada en 6*851,66 pesetas, y que 
excede del 25 por 100 del coste total del 
edifiicio:

Resultando que el Arquitecto escolar 
de la provincia de Burgos, D. Adolfo 
Blanco, redactó el correspondiente pro
yecto para la terminación de esta Es
cuela, con un presupuesto de ejecución 
material que asiendo a 29.353,09 pese
tas, incluidos los honorarios por direc
ción de las obras y deducido él valor 
de las citadas aportaciones: 

Considerando que puede acordarse la 
terminación por el Estado de las obras 
de referencia, como caso comprendido 
en el artículo 11 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales, y que en el ex
pediente consta hallarse conforme él 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
i ¿solver que se apruebe ,el proyeto redac

tado por el Arquitecto D. Adolfo Blan
co, para la terminación por el Estado 
dé un edificio con destino a Escuela 
unitaria de asistencia mixta en Barce* 
nillas de Cerezos (Burgos), por ,su pre
supuesto de ejecución material que as
ciende a 20.353,09 pesetas, cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo 26, 
artículo 1.°, concepto único del vigente 
presupuesto de este Ministerio; de
biendo ejecutarse las obras por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Noviem
bre d e 49 31.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.r Dispuesto por esa Direts 
ción general de Primera eneñanza, pa
ra dar cumplimiento a la Orden de 21 
de Marzo último (G a c e t a , del 21), que 
los Maestros y Maestras a quienes afec
te la mencionada Orden y que no ha
yan obtenido Escuela en el último 
concurso resuelto deberán solicitar en 
la forma prevenida las declaradas de
siertas en dicho concurso de traslado, 
y reeibdas en este Departamento por 
conducto ‘de las Secciones administra
tivas provinciales de Primera ense
ñanza correspondientes las oportunas 
relaciones de petición de destino, así 
como los partes negativos de aquellas 
oficinas en cuya capital no existen 
Maestros ni Maestras en tales circuns
tancias o que existiendo no lian for
mulado la reglamentaria petición.

Este Ministerio ha resuelto:
1,.° Adjudicar definítivamerxte a do

ña Aurora Delgado García, categoría 
novena, número 4,712 del Escalafón, 
la vacante de Lugar Nuevo-Ríopar (Al
bacete), Escuela mixta con un censo 
de 150 habitantes.

A doña María del Carmen Pérez Gó
mez, categoría sexta, número 5.206 
bis;, también . con carácter definitivo, 
la de Tella-Puenteceso (La Coruña), 
mixta y censo de 929 habitantes, e 
igualmente a doña Fe Ledo Bar ja, sex
ta categoría, número 5.356, la Escuela 
mixta de Armen tón-Artei jo (La Cora* 
ña), con 556 habitantes.

A doña Sebastiana Lasheras Gazoi. 
alta en la séptima categoría, se confir
ma en la Escuela unitaria de Farlete 
(Zaragoza), cuya localidad tiene un 
censo de 528 habitantes.

2.a Que a doña María Recuerda Ji
ménez, alta del segundo Escalafón, y 
'a D. Juan Bautista Nevot Sabater, nú
mero 253 bis de la primera lista su
pletoria de las oposiciones del año 
1928, Maestros que no han, solicitad»
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vacantes, según participan las Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza de Granada y  Zaragoza, respec
tivamente, se les nombre en propie
dad: a la primera, para la Escuela 
mixta de Cortijos del Cura-Río jar'(A l
bacete), vacante correspondiente a 
Maestras del segundo Escalafón, y  al 
Sr. Nevot Sabater para la de Campillo 
de Ranas (Guadakjara), con 637 habi
tantes.

3.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas se extiendan las 
correspondientes credenciales y  dili
gencien los títulos (administrativos de 
j o s  nombramientos en propiedad con
tenidos en la presente disposición; y

4.° Que los nombrados habrán de 
posesionarse de sus destinos en el pla
zo reglamentario, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
computándoseles, para efectos de tras
lado, como servido en la nueva Escue
la, todo el tiempo que permanecieron 
a las órdenes de las respectivas Ins
pecciones de Primera enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
los opositores de la lista única núme
ros 595, D. José Juez Cabañas; 635, 
3). Julián Arauzo Arranz; 939, D. Fran
cisco Gordón Abante; de la primera 
lista supletoria, número 535, D. An
drés Rodamilans Carné, y de la segun
da lista supletoria, núm. 297, D. Sebas
tián Carmona López; número 522, clon 
José Baena López; número 650, B. Se
bastián Ortiz Recio; número 679, don 
Celestino Zorita Bello.so; número 775, 
D. Salvador Nava Sendino, y núme
ro 201 de la segunda lista supletoria, 
Joña Adela Martín Hernández, solici
tando todos ellos sé les nombre para 
las Escuelas que les corresponda, por 
haber cumplido el servicio militar 
unos, y otros por haber terminado el 
período de prácticas en las Escuelas 
de Patronato o Municipal que desem
peñaban, excepto el Sr. Zorita, al que 
se le ha anulado el nombramiento en 
2a Escuela municipal de Valladolid: 

ITcmicndo en cuenta lo establecido 
en In disposición de 3 de O club re; de 
1930 ( G a c e t a  del 5 ) ,  las peticiones de 
■destinos de los interesados, con las 
certificaciones del cese en el Ejérci
to, lo$ informes favorables emitidos 
P.or i** e Inspectores de

Santander y Zamora, por lo que se re
fiere al Sr. Ñava y señpra Martín, an
tecedentes que obran en los respecti

v o s  expedientes de todos los oposito
res mencionados,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestros en propiedad, coq el haber, 
anual de 3.000 pesetas y para las Es
cuelas que se indican, a los siguientes 
opositores en expectación de destino: 
D. José Juez Cabañas, para la Escuela 
'de Arroyo de Olías-Orla (Almería), 
con residencia Granja de Torrehermo- 
isa (Badajoz); D. Julián Arauzo Arranz. 
para la de Santa María de Mercadillo 
(Burgos), residencia Aran da de Due
ro (Burgos); D. Francisco Gondón 
Abanto,^para la de La Piaul-Gunera de 
GaRegos (Huesca), residencia, Tobed 
(Zaragoza); D. Andrés Rodamiláns 
Carné, para la de Santera-da (Lérida), 
residencia, Lérida; D. Sebastián Car- 
mona López, para la Sección de gra
duada de Tíjola (Almería), residencia, 
Paterna del Río (Almería) ; D. José 
Baena López, para la de Dehesa Alta- 
Yruela (Jaén), residencia, Espejo (Cór
doba) ; D. Sebastián Ortiz Recio, para 
la de Cerro de los Ahorcado's-Anteque- 
ra (Málaga), residencia, Málaga; don 
Celestino Zorita Belloso, para la de 
Santa Cruz del Valle Urbión-Santa 
Cruz del Valle (Burgos); residencia, 
Valladolid; D. Salvador Navas Sendi
no, para.la de San Esteban de Noga
les (León), residencia, Helguera de 
Reocín (Santander), y doña Adela 
Martí Hernández, para la de Villafa- 
fila (Zamora).

Los interesados se posesionarán de 
sus respectivos cargos en el plazo fija
do en el vigente Estatuto del Magiste
rio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

En el expediente de conmutación de 
asignaturas para Comercio, incoado a 
instancia de D. Fernando Urioste Her- 
mida, el Consejo de Instrucción pú
blica ha informado lo siguiente:

MD. Fernando Urioste Hermida, Ba
chiller elemental, sin reválida por ha
ber comenzado sus estudios por el 
plan antiguo, tiene en algunas asigna
turas la calificación de apto, por lo 
que solicita una resolución de la Sub
secretaría que le permita conmutar di
chas asignaturas para la carrera de 
Comercio.

El Negociado y la Sección del Mi

nisterio, de acuerdo con lo informado 
por la Dirección de la Escuela Pro
fesional de Comercio de La Goruña 
y considerando que la declaración de 
apto parece suponer aptitud y su fi- 
ciencia en la disciplina de que se tra
te, estiman que deben conmutarse al 
Sr. Urioste todas las asignaturas que 
tenga calificadas con aquella denomi
nación para la carrera de Comercio, 
si bien ajustándose a le dispuesto en 
la Real orden de 29 de Abril de 1929.

Este Consejo entiende debe resol
verse este expediente como propone 
el Director, el Negociado y la Sec
ción  del Ministerio.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que com unico á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1931.

p . d .,
* , DOMINGO BARNES ■

Señor Director de la Escuela Profe
sional de Comercio de La Corona*

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to, de conform idad con la propuesta 

’ del Claustro del Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza de Pontevedra, 
nombrar Secretario y Vicesecretario 
del mismo, respectivamente, a D. Se- 
cundino Vilanova Rivas y D. Nicolás 
Niño Sauz, al primero, o sea al Secre
tario, con la gratificación anual de 350 
pesetas, que percibirá a cargo de lo 
consignado en el capítulo 7 .°, artículo 
único, concepto 12 del vigente presu- 

j  puesto de este Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 17 de No*
; viembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO BE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto e l  Plan de Estudios 

y Reglamento de la Escuela de Capata
ces facultativos de Minas y fábricas me
talúrgicas de Bélmez, formulado con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 4.° del Real decreto número 2*506 
de 13 de Noviembre de 1930.

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Junta de Profesores de la
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E scu ela  Especial de Ingenieros de Mi
cas y  el Consejo de Minería,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Plan de Estudios y Regla
mento de la Escuela de Capataces fa
cultativos de Minas y fábricas metalúr
gicas de Bélmez, que a continuación se 
inserta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de No
viembre de 1931.

P. D.,
F. CORDON ORDAS

Señor Director general de M inas'y 
Combustibles.

ESCUELA DE CAPATACES FACUL
TATIVOS DE MINAS Y FABRICAS 
METALURGICAS DE BELMEZ (COR

DOBA)
Reglamento y plan de estudios. 

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DE LA ESCUELA

Artículo 1.° La Escuela de Capata
ces facultativos de Minas y fábricas 
metalúrgicas de Bélmez continuará ins
talada en el local que se halla destina
do actualmente para la enseñanza de 
Maestros mineros y dispondrá de todo 
el material y enseres con que la misma 
cuenta.

Artículo 2.° Gozará la Escuela de 
Capataces de capacidad jurídica para 
adquirir, poseer y administrar sus bie
nes bajo la inspección directa de su 
Junta de Profesores y la del Director 
de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas, pudiendo, por lo tanto, aceptar 
fondos para becas, obvenciones escola
res, material y cualquier género de le
gados o donaciones a los fineSnioeentes 
que le están encomendados.

Artículo 3.° Proporcionará las ense
ñanzas necesarias para adquirir el tí
tulo de Capataces facultativos de Minas 
y fábricas metalúrgicas.

Primer curso.
Artículo 4.° Las enseñanzas de la 

Escuela se distribuirán en la forma 
siguiente:

Aritmética, Nociones de Contabili
dad minera y Teneduría de Libros, 
Geometría, Nociones de Física y Quí
mica, de Mineralogía, Dibujo a pulso 
de croquis y Ejercicios prácticos.

Segundo curso.
Elementos de Mecánica y Trazados,

. Nociones de Topografía, de Laboreo, 
Legislación social, Nociones de Meta
lurgia y Siderurgia, Dibujo a pulso de 
croquis y E jercicios prácticos.

Tercer curso.
Algebra, Trigonometría y Nociones 

dê  Geometría descriptiva, Física, Quí
mica, Mineralogía, Topografía y Trans
portes, Dibujo, topográfico y Trabajos 
prácticos. /

Cuarto curso.
Mecánica con elementos de cons

trucción, Electricidad, Geología, Labo
reo de menas, Preparación mecánica 
denlas menas, Metalurgia general, Di
bujo de máquinas y hornos y Traba- 
ios prácticos

Artículo 5.° La extensión con que 
han de estudiarse las materias antes 
expresadas se señalarán en programas 
formados por los respectivos Profe
sores, que una vez acordado por la 
Junta de Profesores de esta Escuela, 
se remitirán al Director de la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas, 
para su aprobación.

CAPITULO II
CONDICIONES PARA INGRESAR EN LA ES

CUELA

Artículo 6.° Para ingresar en la 
Escuela se necesita:

1.° Solicitarlo del Subdirector, den
tro del plazo señalado en la convoca
toria.

2.° Acompañar a la solicitud certi
ficaciones que acrediten la buena con
ducta. ' ,

3.° No padecer defecto físico que 
impida trabajar.

4.° Haber cumplido diez y seis 
años antes del 1.° de Octubre del año 
del ingreso.

5.° Ser obrero de minas, fábricas o 
talleres, relacionados con la industria 
minerometalúrgica, lo que acreditará 
con certificado de la Dirección del 
centro de trabajo donde preste o haya 
prestado sus servicios.

Artículo 7.° Los exámenes de in
greso tendrán lugar en los meses de 
Junio y Septiembre.

CAPITULO III
Artículo 8.° Las asignaturas que in

tegran la enseñanza se distribuirán 
según determine el siguiente cuadro, 
dedicándose a cada una de ellas, por 
lo menos, el número de clases que en 
el mismo se indica.

Primer curso.
Aritmética, Nociones de Contabili

dad Minera, Teneduría de Libros y 
Geometría, 60.

Nociones de Física, Química y Mi
neralogía, 35.

Dibujo (dos horas de clase), 30.
Segundo curso.

Elementos de Mecánica y Traza
dos, 30.

Nociones de Laboreo de minas, To
pografía y Legislación social, com
prendiendo: Código de Trabajo, Re
tiro Obrero y disposiciones recientes 
de carácter general obrero, 60.

Nociones de Metalurgia y Siderur
gia, 30.

Dibujo (dos horas de clase), 30.
Tercer curso.

Algebra, Trigonometría y Nociones 
de Geometría descriptiva, 50.

Física, Química y Mineralogía, 30. 
Topografía y Transportes, 40. 
Dibujo (dos horas de clase), 30.

Cuarto curso.
Elementos de Mecánica aplicada, 

Construcción y Electricidad, 40.
Geología, Laboreo y Preparación 

mecánica de las menas, lavaderos de 
carbón, sistema de concentración por 
flotación, 50.

Metalurgia general. Idem especial 
del plomo, cinc, cobre y plata, 30. 

Dibujo (dos horas de clase), 30. 
Articulo 9.° Dentro del curso, y

cuando la extensión de las asignatu
ras permitan abarcar gran parte del 
mismo, se distribuirán éstas en un 
número fijo de clases semanales, ex
plicándose las asignaturas más breves 
en los períodos restantes y siempre 
que fuera posible, procurando que su 
orden se acomode a la conveniencia 
de estudios.

Artículo 10. El Subdirector, con la 
Junta de Profesores, están autorizados 
para que exceda el número de clases 
del mínimum señalado, siempre que lo 
considere oportuno.

Artículo 11. Todos los cursos em
pezarán el 1.° de Octubre y conclui
rán el 30 de Mayo, vcrificándose en 
Junio los exámenes correspondientes. 
También habrá exámenes en Septiem
bre para los alumnos que hayan sido 
suspendidos en los exámenes de Ju
nio o que no hubieran podido presen
tarse en los mismos.

Artículo 12. Los Tribunales se 
constituirán con Profesores de la Es
cuela y un Ingeniero de Minas por 
cada Tribunal, que sea Director de Mi
nas o esté al servicio de una Empre
sa industrial; haciendo el nombra
miento el Subdirector de la Escuela, 
previo acuerdo con el interesado, y  
publicación del Tribunal así consti
tuido en la tablilla de anuncios, no 
pudiendo ser sustituido el Ingeniero 
de Minas afecto al Tribunal más que 
por un Profesor de la Escuela.

Artículo 13. Si por cualquier cir
cunstancia no se hubiese dado el nú
mero mínimo de clases que previene 
el Reglamento, se prolongará el curso 
en lo que fuese necesario.

Artículo 14. Las prácticas de cam
po en los dos últimos cursos consisti
rán, para el tercer año, en el levanta
miento de planos, nivelaciones y tra
zados relacionados con trabajos topo
gráficos; para el cuarto, en trabajos 
mineros de preparación mecánica, 
instalaciones eléctricas, de beneficios, 
'obras en construcción y talleres me
cánicos.

Artículo 15. Terminados los exá
menes de cada asignatura, el Tribu
nal calificará a los alumnos con las 
notas de sobresaliente, muy bueno, 
bueno y suspenso (si el examen ha si
do en Junio), o desaprobado (si ha 
sido en Septiembre), y extendiéndose 
de ello una relación que firmarán to
dos los Vocales teniendo en cuenta, 
además de los resultados de los ejerci
cios, las notas obtenidas durante el 
curso y el número de faltas.

Artículo 16. Para pasar al año si
guiente será condición indispensable 
la aprobación de las asignaturas que 
constituyen el curso seguido y la apro
bación de los ejercicios prácticos que 
los Profesores correspondientes hubie
ran impuesto.

Artículo 17. Los alumnos que pqr 
cambio de residencia quisieran conti
nuar sus estudios en otra Escuela de 
Capataces, lo solicitarán del Subdirec
tor de ésta acompañando a la instan
cia certificación de estudios aproba
dos, en vista de los cuales el .Subdi
rector elevará su informe proponien
do la posibilidad y forma de adapta
ción y plan de estudios de la nueva 

' Escuela al Director de la Escuela Es- 
j pecial de Ingenieros de Minas, para 
j que resuelva lo que proceda.
J Artículo 18. Para obtener el título 

de Capataz facultativo de Minas y Fá-(
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ferie as metalúrgicas se precisan las 
con d icion es si rulen tes :

A) Ser esp; ñol.
B) ' Haber e Actuado durante seis 

líU'-ses, después de terminadas los es- 
tm líos, prácticas individuales de per
m anencia en minas, a las órdenes de 
un Ingeniero, lo que acreditará con  
lc-;< corresnendientes certificados.

C) Presentar en Ja Escuela una 
M emoria descriptiva de la m ina o de 
la fabrica en las que h icieron  las prác
ticas, que com prenderá la descripción  
de los criaderos, los m étodos de ex 
plotación que se empleen, detalles de 
os servicios de extracción  y desagües 

de las principales particularidades 
del esinbb'Cimiento de que se trate. La 
entrega de este trabajo se hará en la ; 
Escuela, mediante recibo.

D) Sufrir un examen ante tres - 
Profesores de la Escuela, que form a
rán Tribunal, ciando las explicaciones 
y am pliaciones sobre el contenido de
1 a M emoria a que se refiere anterior
mente; a este fin se constituirá el re
ferido Tribunal en la fecha que fije el. 
Subdirector, pero siempre dentro de 
los quince días siguientes a la presen
tación de la Memoria, si ésta se ha 
efectuado desdé el 1,° de Octubre al 
fin dé los exámenes de Junio, o, en 
otro caso, dentro de la prm ierar quin
cena de Octubre.

Artículo 19. Los títulos de Capa
taz facultativo a que se refiere el ár
pen lo  anterior serán expedidos  ̂p or 
el D irector general de Minas y Gom- 
fcaisíiMes, en vista de la propuesta que 
elevará el Subdirector p o r  conduelo 
del D irector de Ja Escuela Especial de 
ingenieros de Minas, con rem isión de 
las notas de calificación .

CAPITULO TV
DE LOS PROFESOLES

Artículo 20. La enseñanza será des
em peñada por los Ingenieros de Mi
nas destinados oficialmente a la m is
ma. Cuando en la plantilla de la Es
cuela figure algún Ayudante facul
tativo, éste coadyuvará a la labor do
cente, prestando el concurso que le 
señale la Junta de .Profesores, de lo 
cual se dará conocim iento al D irector 
de Ja Escuela de Ingenieros de Mi
ñas.

Artículo 21. La d irección  de la Es
cuela corresponde al D irector de ía 
Escuela de Ingenieros de Minas, des
em peñando el cargo de Subdirector el 
Ingeniero más antiguo, y  el de Secre
tario, ¡el Ingeniero más m oderno o el 
Ayudante, si así se dispusiese.

Las obligaciones de los Profesores 
so n :

A) Dar las lecciones orales y  de 
aplicación  y dirigir los e jercicios 
prácticos de las asignaturas que ten
gan a su cargo con  sujeción a los 
].} rogr am as ai) rob a do s.

B) Concurrir a la Junta y demás 
actos d e 'serv ic io , ayudando a su D i
rector en curato concierne al mante
nim iento del régimen y d isciplina de 
Ja Escuela,

■i C) Pasar a Secretaría parte en que 
®e exprese ei número y objeto de la 
lección , las faltas y censura de los 
ah&irmos.

D)j Constituir los Tribunales de 
% calificar sus ejercicios.

E) Todas las demás que consigna 
este Reglamento-.

Artículo 23, D isfrutarán los P rofe
sores de las vacaciones reglamenta
rias sin que, a ju icio  de la Junta de 
Profesores, que den desatendidos los 
servicios.

Artículo 24. Él cargo de P rofesor 
será com patible con  cualquier ocu pa
c ió n  del Ingeniero de Minas que no 
im pida los días prefijados la asisten
cia a clase o a alguno de los e jercicios 
de la enseñanza estable c id  os en este 
Reglamento.

Artículo 25. Los Profesores con  el 
Secretario presid idos p or el Subdirec
tor, constituyen la Junta de P rofeso
res, a la que correspon de:

A) D iscutir y aprobar para elevar
los a la Superioridad los program as de 
las materias que son objeto de la en
señanza de la Escuela.

B) A cordar la distribución  de los 
fon dos dedicados a la en señ an za-y  
examinar y  aprobar las cuentas.

C) Form ar el plan de trabajos 
prácticos señalados en este Reglam en
to para los alumnos y el horario para 
las clases orales y  prácticas,
% D) A cordar, para que sean som e

tidos a la aprobación  del D irector de 
la Escuela de Ingenieros de Minas, la 
distribución  de los días señalados pa
ra dar -clases, así com o las horas de 
las mism as; com binando días y  horas 
del m ejor m odo posible, a fin de que 
los alumnos puedan asistir con el me
nor perju icio  de sus tareas ordinarias,

E) Todas las demás que Ja confie
ra este Reglamento,

CAPITULO V
DEL SUBDIRECTOR

Artículo 26. Corresponde al Sub
director :

a) Cuidar de la exacta observan
c ia  del Reglamento y  de que se cum
plan las órdenes de Superioridad.

b) D ictar las d isposiciones que es
tim o oportuno para la buena m archa 
y  discip lina de la Escuela.

c) P residir la Junta de Profesores, 
hacer que se cum plan sus acuerdos y 
consultar cuanto crea conveniente con 
el D irector.

d) P roponer al D irector cuanto es
time conveniente para el buen régi
men de la Escuela y  m ejoras en el 
servicio.

e) Rendir al D irector un parte 
mensual de clases dadas por los P ro
fesores, así com o el resultado de los 
exámenes de Junio y  Septiem bre y  re
lación  de los alumnos m atriculados ca
da año.

f) E jercer la función  de Ordena
dor de pagos, som etiendo a la aproba
ción  de la Junta las cuentas de todos 
los ingresos y  gastos que tenga la Es
cuela, rindiendo a la Superioridad las 
que correspondan conform e a las dis
posiciones que rigen a la materia.

C A P I T U L O  V I
DEL SECRETARIO

Artículo 27. Además de las clases 
que le puedan corresponder, el Secre
tario tendrá a su cargo la organización  
y d irección  de cuantos registros y  do
cum entos pertenecen a la Secretaría 
de la Escuela, siendo del m ism o las 
obligaciones sigu ientes:

aX Redactar l a  correspondencia

oficial, rubricando al margen las co» 
m unicáciones que ha de firmar el Sub
director.

b) E xpedir las certificaciones so
bre todo género de actos del servicio 
de la Escuela, que someterá al visado 
del Subdirector.

c) Cuidar de los archivos, guar
dando en ellos ordenadam ente toda la 
docum entación  de la Escuela.

d) Llevar los libros que se anotan 
a continuación .

e) Inspeccionar y  com probar anual
mente con el Subdirector el inventa-

. rio  general de la Escuela.
f) Todas las obligaciones que con

signa este Reglamento.
Artículo 23. El Secretario llevará 

los libros siguientes:
Un libro de matrículas, con  los an

tecedentes necesarios para la debida 
identificación  de cada alumno. Otro, 
donde conste el historial académ ico 
de ios mismos. Otro, en que copieii 
las com unicaciones oficiales recibidas. 
Otro, donde se consignen los docu
m entos que han salido de la Escuela. 
L ibros de acias de las Juntas de Pro
fesores celebradas. Y otro para copiar 
los resúmenes mensuales de los partes 
de clases que se envíen  al D irector de 
la Escuela de Ingenieros de Minas.

CAPITULO VII
DE LOS ALUMNOS

Artículo 29. Las obligaciones de 
los alumnos s o n :

a) Dar conocim iento a Secretaría 
de las señas de su dom icilio  a p r in ci
p io  de cada curso y  cuantas veces va
ríen de residencia.

b) Cum plir ■estrictamente todas las 
d isposiciones emanadas del Subdirec
tor , Ingenieros y  Ayudantes afectos a 
la Escuela en lo que atañe a los debe
res de los alumnos, al orden  de las 
clases y  al régim en de la enseñanza.

e) Indem nizar los desperfectos que 
causen en el m aterial de enseñanza 
que manejen por incuria  o mal trato.

d) Las demás impuestas en este 
Reglam ento.

Artículo 30. La asistencia a las cla
ses es obligatoria. El alumno que du
rante el año com eta faltas de asisten
cia cuya suma parcial en cada asig
natura sea el 20 por 100 del núm ero 
de clases dadas en ella, perderá el de
rech o de ser exam inado en ella en 
Junio, Si el núm ero de faltas es m ayor 
al 25 p or 100 de clases, tam poco po
drá examinarse en Septiem bre.

Artículo 31. No obstante lo  dis
puesto en el anterior artículo, podrán 
elevarse las cifras citadas al 25 y 30 
por  100, respectivam ente, cuando en 
concepto de la Junta de Profesores y  
previa solicitud del interesado quede 
justificado que las faltas se han com e
tido por m otivo totalmente indepen
diente de la voluntad del alumno.

Artículo 32. En el caso que las fal
tas dependiesen del serv icio  militar, 
y  previa justificación, la Junta de Pro
fesores acordará si cabe proponer un  
lím ite m ayor o si procede  en justicia 
im poner Ía suspensión de estudios.

Artículo 33. La asistencia durante 
un curso no exim irá !al alum no de la 
obligación  de asistir en el curso si
guiente a las clases de las asignaturas 
que no hubiere aprobado, en las mis
mas. con d icion es de los que cursen
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por primera vez, salvo lo que se dispone en el artículo siguiente.Artículo 34. Los alumnos que hubiesen aprobado todas las asignaturas de primero, segundo y tercer año, menos una, podrán cursar el siguiente, con la condición indispensable de 
a p r o b a r  antes que las de éste la asignatura pendiente.Artículo 35. Los alumnos están su- j e t os  a correcciones disciplinarias cuando falten a lo  dispuesto en este 
R e g la m e n to , así como a la subordinación y compostura.Artículo 36. Estas faltas se corregirán según su gravedad:Con reprensión privada o pública. 
C on trabajos extraordinarios, que consistirán en la ejecución de trabajos gráficos o analíticos en plazos determinados y a horas distintas de las señaladas para las clases, con pérdida de examen de Junio y con expulsión de la Escuela.Artículo 37. La primera y segunda corrección se podrá imponer por el Subdirector o por los Profesores. La tercera y cuarta, por el Subdirector, previo acuerdo de la Junta de Profesores. La quinta corrección, por el Director, previa propuesta de la Junta de Profesores de la Escuela.Artículo 38. Durante el curso deberán los alumnos contestar a las preguntas que el Profesor les dirija en las clases orales, y efectuar los ejercicios que les señále para las clases de ; aplicación.Artículo 39. Las explicaciones que den los alumnos en clase cuando fueren preguntados, y el aprovechamiento que demuestren en los exámenes, « así como en las Memorias y demás trabajos, serán Juzgados por los Profesores respectivos con puntos com- : prendidos entre 0 y 20, indicando el 10 el número de puntos necesarios para la aprobación.Artículo 40. El alumno que no pueda obtener la aprobación de alguna asignatura durante tres cursos, será excluido de la Escuela.Artículo 41. Los alumnos podrán interrumpir la continuidad en los estudios a que se refieren los artículos anteriores cuando sea por enfermedad o cualquier otra causa, no estén en situación de proseguir un curso comenzado o de comenzar los sucesivos. Guando así ocurra, podrán solicitar y obtener la suspensión de estudios, sin que se considere perdido el curso empezado.Artículo 42. Para que cese la suspensión de estudios, bastará con q u e  el interesado solicite la continuación ée ellos antes del 1.° de Octubre.

CAPÍTULO VIII
DEL CONSERJE

Artículo 43. El Conserje estará a las inmediatas órdenes del Subdirector, y su nombramiento se efectuará por el Director general de Minas y Combustibles.Artículo 44. Es el encargado responsable del aseo y custodia de la Escuela y de los objetos que encierra. A ser posible, deberá habitar en la misma y permanecer en ella durante las horas que se le señale.Articulo .45, Al tomar posesión de *

su destino se formará por duplicado un inventario general de todos los enseres y objetos contenidos en el establecimiento y se hará cargo de ellos, conservando en su poder un ejemplar y archivándose el otro. Los inventarios serán formados por el Secretario y el Conserje y autorizados por el Subdirector, debiendo revisarse anualmente.Artículo 46. Son obligaciones del Conserje.a) Cuidar del aseo y limpieza de todas las dependencias de la Escuela, dando cuenta al Subdirector de cuantas novedades ocurran.b) Realizar las compras de los efectos que deban adquirirse para el servicio de la Escuela cuando lo ordene el Subdirector y atendiéndose a sus instrucciones.
c) Cumplir cuantas órdenes se le transmitan por él SubdirectorAO por los Profesores, relativas al servicio del establecimiento.

^ARTÍCULOS ADICIONALES
1,° Los alumnos ¡que tengan ya aprobadas en ella algunas de las asignaturas correspondientes a los estudios de Maestro minero, Fundidor, Maquinista, podrán continuar los estudios en la forma dispuesta en el Reglamento correspondiente de 20 de Abril de 4925, respetándoseles, por lo tanto, los derechos adquiridos, siempre que la continuación tenga lugar sin interrupción.2.° Los alumnos que tengan aprobados en todos o en parte los estudios de Maestro minero, Fundidor, Maquinista, podrán ampliarlo para obtener el título de Capataz facultativo de Minas y fábricas metalúrgicas, aplicando las normas contenidas en el artiendo 17, referentes a los traslados de matrículas, especialmente en lo que se ¡refiera a las nuevas asignaturas que hayan de cursar.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ¡de don i 
Severo Curia Martínez, Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pecua- : 
rías de Tenerife, solicitando prórro- ' 
ga de quince días más a la licencia 
de un mes que por enfermo le fué 
concedida y viene disfrutando desde 
24 del pasado mes de Octubre, cuya 
prórroga le es precisa, según acredita 
con la certificación facultativa que 
acompaña, para poder completar su 
tratamiento en el balneario de Arclie- 
na y regresar al punto en que des
empeña su destino,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la prórroga de quince días que 
solicita, durante la que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento ¡de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
sólo disfrutará de medio sueldo 

Lq que comunico a V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Mu í ríe?, 
21 de í#ovi‘ mbre de 1981.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ganadería*, 

e Industrias pecuarias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por la Cooperativa de casas ba
ratas “Pablo Iglesias”, domiciliada en 
Peñar r o  (Córdoba), en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado pa
ra 96 casas sitas en Cerro Camello y 
Ron ales:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 30 de Abril de 1927, ca
lificándola de Cooperativa a los efec
tos del Régimen legal de casas bara
tas :

Resultando que los terrenos se apro
baron en 25 de Mayo de 1928 y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en la misma fecha:

ResultanOo que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 1.113.597,12 pesetas :

R^sdTíandó que practicada una'vi
sita de inspección ha podido compro
barse que se ha invertido una canti
dad que representa más del 50 por 
100 del presupuesto total aprobado 
por eSte Departamento ministerial: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por la Intervención general 
de ila Administración del Estado con 
fecha 30 de Dctubre último:

Considerando que la circunstancia 
de te ner esta entidad las casas en cons
trucción la coloca en el segundo de 
los grupos mandados formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en -cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto de 10 de Octubre de 1924 tie
ne derecho al abono del 2 por 100 de 
interés anual, como asimismo a la pri
ma a la construcción del 20 por 100 
del capital total apreciado,

Este Ministerio ha tenido a ble® 
disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
casas baratas “Pablo Iglesias”, de Pe- 
ñarroya ¡(Córdoba), los siguientes 
neficiofr
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a) Al abono del 2 por 100 de in

terés anual que el Estado toma a su 
cargo de los dos préstamos de 250.000 
pesetas cada uno, autorizados por este 
Ministerio, amortizables en t r e i n t a  
años, al 5 por 100 de interés anual, 
concertados con la Caja de Seguros 
Sociales y de Ahorros de Andalucía 
occidental.

b) Una prima a la construcción 
del 20 por 100 del capital apreciado, 
que asciende en total a 222,719,02 pe
setas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali
zado n de la escritura del préstamo 
hipotecario se verifique .precisamente 
en el Registro general de este Ministe
rio y en el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la in
serción de esta Orden en la  G a ce ta  
d e  M adrid; en la inteligencia de que 
si transcurriese dicho plazo sin ha
berse presentado la documentación 
aludida se tendrá al concesionario 
por desistido de su derecho, a no ser 
que antes de finalizar aquel plazo ob
tenga, previa justificación, alguna pró
rroga.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para e s t a s  atenciones y 
cuando corresponda el turno ai gru
po segundo de los mandados formar 
por la Real orden de 28 de Enero de 
1931, en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y' demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Federico Casado Pérez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 2 de la manzana 12 del 
proyecto aprobado a Colonia Primo de 
Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
Con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 6 de Junio de 1931, ante el 
Notario D. Antonio Pudhol Camacho e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, al libro 1.070 del 
archivo, libro 271 de la sección segun
da, folio 221, finca número 4.813 :

Considerando que con arreglo a la 
fteál orden de 11 de Mayo de 1928, pu

blicada en la G a ce ta  de M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara- 
ta que haya adquirido el dominio dé 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 26 de Septiembre de 
1927, ante D. José Toral, Notario de 
Madrid, asciende a 11.364,23 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, »

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 2 de 
la manzada 12 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y  confirmar la vinculación 
de la misma a D. Federico Casado Pé
rez, con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Tomás Hidalgo Alberdi, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 21 de la manzana 12 del 
proyecto aprobado a Colonia Primo de 
Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y  lo acredita 
con la escritura de compra hedía e f  
Madrid a 6 de Junio de 1931, ante el 
Notario D. Antonio'Pudhol Camacho e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, al libro 1.071 del 
archivo, libro 272 de la sección segun
da, folio 88, finca número 4.823:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Ma>|0 de 1928, pu
blicada en la Gaceta ote Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que: e n a s te  caso, y

según escritura de 26 de Septiembre de 
1927, ante D. José Toral, Notario de 
Madrid, asciende a 11.364,23 pesetas 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
órden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 21 de 
la manzada 12 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Tomás Hidalgo Al
berdi, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Ana Ghenne Leuchter en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 103 del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y  lo acredi
ta con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 27 de Abril de 1929 ante don 
Cándido Casanueva y  Gorjón, bajo el 
número 1.002 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del 23, fodo,be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en es.te caso, y  según escritura de 
1.° de Octubre de 1926 ante D. Jesús de 
Castro, ascienda a 19.304,74 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las c a s a s  baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del ¡ 

beneficiario que las ocupe quedaráa



Gacela de Madrid.—Núm. 328        24 Noviembre 1931 1181

vinculadas a es le en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Ana Gbenne Leuchter 
la casa barata y su terreno, número 103 

■ del proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa”, que es la tinca nú
mero 3.454 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, tomo 682, 
libro 156 de la Sección prim era, folio 
59 vuelto; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotécanos que con anterioridad a la  
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar dsde el 27 de Abril de 
1929, pueda la finca ser transm itida a 
título distinto del de herencia o dona- 

, ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 

* el citado decreto-ley, correspondiendo
} exclusivamente a este Ministerio acor-
¡ dar la desvinculación si procediere.
r Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1931.

P.  d .,

/  LUIS ARAQUISTAIN
Señor Director general de Trabajo

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Santos Jiménez, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
Intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 145 del proyecto 
aprobado a “La Propiedad Coopera
tiva” : ' ^

Resultando que el interesado funda 
r  su pretensión en que ha adquirido el

pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 

^  en Madrid a 7 de Febrero de 1929, ante
i B. Cándido Casanueva y Gorjón, bajo

el número 309 de su protocolo, inscrita 
¿n el Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Beal orden de 11 de Mayo Me 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su hombre la

\
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
1.° de Octubre de 1926, ante D. Jesús 
de Castro, asciende a 17.583,96 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. José Santos Jiménez la 
casa barata y su terreno, número 145 
del proyecto aprobado a “La Propie
dad Cooperativa”, que es la finca nú-* 
mero 3.585 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, dé Madrid, tomo 686, 
libro 160 de la Sección primera, tomo 
143 vuelto, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos h i
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de ¡ 
cualquier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y  Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 7 de Febrero de 1929, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Noviem
bre de 1931.*

LUIS ARAQUISTAIN 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Tejero Ramos, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 181 del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 27 de Abril de 1929 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón,

bajo el número 1.011 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid.

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la  Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según es
critura de 1.° de Octubre de 1926, an
te D. Jesús de Castro, asciende a pe
setas 17.680,55, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis-< 
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Francisco Tejeró 
Ramos la casa barata y su terrepo nú
mero 181 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa”, que es la fin
ca número 3.631 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 689, libro 162 de la sección p ri
mera, folio 43 vuelto, vinculación que 
lleva consigo lá imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 27 de Abril de 1929, pueda la finca 
ser transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimicm 
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1931.

P. l>6,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la situación en que 
se encuentra el Comité paritario  d? 
Barberos, de Barcelona, a causa de ha
ber renunciado a sus cargos de Voca*
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Ies obreros la mayoría de los designa
dos, cuya Sociedad ha sido disuelta, 
al par que existen también vacantes 
en la representación patronal, y con
siderando que para proveer a las ne
cesidades de esle organismo sería ne
cesario convocar elecciones, a las cua
les sin duda habría de llegarse para, 
proceder a la renovación total de él 
por cumplirse en el mes de Enero pró
ximo los tres años de existencia legal 
del organismo de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Comité 
paritario de Barberos, de Barcelona, 
el cual conservará la jurisdicción ac
tual y seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que la 
sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las entidades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de Veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción ele esta Orden en la Ga ceta  de 
Madrid, soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido 
plazo se inscriban en el mencionado 
Censó; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, %m especificación concreta de las en- 
Jdades con derecho a tornar parte en 
lias.

Lo que digo* a V. I, para ¡su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
6efíor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio fecha 5 de Octubre último fue
ron convocadas las elecciones para la 
constitución del Comité paritario de 
Comercio en general, de Huelva, se
ñalándose en dicha Orden que la re
presentación patronal sería elegida 
con arreglo al apartado 7.° del artícu
lo 90 del Decreto de Organización cor
porativa nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido, por iro apa
recer entidad alguna de dicho carác- 

j  ler €on derecho a realizar la designa- 1 &ió*k correspondiente.
CPU posterioridad a di

cha Orden que la Asociación “Gremio 
de Tejidos, Bazares, Quincalla y afi
nes”, de Huelva, había solicitado en 
tiempo oportuno la ratificación de ins
cripción! en el Censo electoral social,

Este Ministerio ha acordado que se 
confiera a la entidad “Gremio de Te
jidos, Bazares, Quincalla y afines”, de 
Huelva, derecho a elegir los represen
tantes obreros, efectivos y suplentes, 
para el Comité antedicho, quedando 
sin efecto, si se hubiera verificado, la 
designación de los mencionados re
presentantes por el sistema señalado 
en el número 7o del artículo 90 del 
precitado Cuerpo legal.

Lo que digo a V. í. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . S r.: Vista la orden de este 
Departamento, que mandó renovar el 
Confité paritario del Comercio de 3a 
Alimentación, de Gijón, dando un pla
zo de'.veinte clias para que durante el 
•mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el Comité paritario del Comer
cio de la Alimentación, de Gijón, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
•días, contados a partir del siguiente

f al de la publicación de esta Orden en 
J la Gac eta  d e  Ma d r id .

2.° La repre-sentació.ni patronal de 
dicho Comité será elegida por el Sin
dicato patronal de Comerciantes y Al
macenistas (Alimentación), Unión de 
los Gremios del Comercio y de la In
dustria (Alimentación) y la Sociedad 
de Comerciantes Detallistas de los 
Gremios de Ultramarinos, Comestibles 
y similares, “La Defensa”.

3.° La representación obrera será 
designada por la Asociación de De
pendientes de Comercio e Industria 
(en cuanto a sus socios pertenecien
tes a Comercio »de la Alimentación); y,

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección a la Delegación regional de 
Trabajo en Oviedo, haciendo declara
ción del número de obreros y socios 
que emplean.

Lo que digo a V. I, para su enrm-

1 cimiento y efectos. Madrid, 21 de No-* 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO .
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar las 
elecciones para 3a designación de los 
Vocales que habrían de integrar el Co
mité paritario de “Industrias extracti
vas de la resina”, de Guadaiajara, y 
visto el resultado de dichas elecciones, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Comité paritario de “In

dustrias extractivas de la resina”, con 
jurisdicción sobre toda la provincia de 
Guadaiajara, quede constituido en la 
forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Maria
no Romero, D. Cándido Cámara, D. Ma
ximino Herránz, D. Benito Bayo Mar
tínez y D. Gerardo García Sotoca.
'  Vocales patronos suplentes: D.,Lucas 
Bueno, D. Marcos del Amo, D. Mateo 
Pastor, B. Pedro Galán y D. Bernardi- 
no Romero,

Vocales obreros efectivos: D. Benito 
Sacristán Herguido, D. Bernardino Gau
chía Bertrán, D. Félix Juste, D. Pedro 
Pérez y  D. Carmelo Lafuente.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Pérez Sobrino, D. Antonio San Vacas, 
D, Jesús González Gómez, D. Daniel 
Sauz Llórente y Q. Eduardo Malagui- 
11a.

2.° Que sea Mazarete la residencia 
del .expresado Comité; y

Nombrar para constituir la Me
sa directiva de dicho Comité a los se
ñores siguientes:

Presidente, D. Antonio Arias. 
Vicepresidente, D. Venancio García. 
Secretario, D. Teodoro Terreira Zu

rita,
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. I

limo. Sr,: V istala Orden de este De
partamento, que mandó celebrarse las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Industrias químicas de 
Vigo, y visto el resultado de dichas , 
elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario expre
sado quede constituido en la forma si
guiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Echevarría, D. León Carrera Fernán
dez. B. Amado Garra Castellanzuelo»
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D. Moisés Legarán y D. Manuel Mariño 
Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Sal
vador Sierra, D. José Mateo Conde, don 
Jesús Arruíy, R. 'Manuel Martínez y 
B. José Muiños.

Vocales obreros efectivos: D. Benito 
Casasnovas, D. José Cid, D. Ramón 
Martínez y R. Manuel Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Román ; 
García, D. Luciano Amil, D. Victoriano 
Martínez, B. Francisco Gallego y don 
Cecilio Estévez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Minis
terio fecha 27 de Octubre último, dic
tada para verificar las elecciones, por 
renovación del Comité paritario de 
Carga y descarga de buques, de Bar
celona, establece que la representa
ción obrera será elegida con arreglo al 
apartado 7.° del artículo 90 del Decre
to de Organización Corporativa Nacio
nal de 26 de Noviembre de 1926, tex
to refundido, por no existir Asóciacio- 
aies inscritas en el Censo electoral so
cial con derecho a tomar parte en las 
elecciones mencionadas.

Existiendo noticias de que con pos
terioridad al plazo que se concedió pa
ra la inscripción en dicho Censo de 
las Sociedades que desearan hacerlo 
con el fin mencionado (intervenir en 
las elecciones de que queda hecho mé
rito), se han constituido en Barcelona 
Importantes entidades obreras del ra
mo de Carga y descarga, a las que no 
ssería bien dejar fuera de la represen
tación en el Comité de que se trata, 
•en el que precisamente la colabora
ción de los individuos elegidos por 
sus respectivas Sociedades es él que 
responde más eficazmente a la labor 
que en esos organismos ha de reali
zarse,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
suspenda la convocatoria para las 
¡elecciones del Comité paritario de 
Carga y descarga de buques, de Bar
celona, y que se abra de nuevo, con 
¡el término de veinte días, un plazo 
para la inscripción en el Censo elec
toral Social de las Sociedades, tanto 
¡patronales como obreras, que deseen 
¡tomar parte en las elecciones para el 
¡repetido Comité, y que al finalizar el 
ialudido término ¡se proceda a la con
vocatoria electoral, con determinación 
íde las entidades de una y otra clase 
¡con derecho a designar los ¡respecti- 

•Vqs Vocales.

Lo que digo ia V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Asocia
ción de Ayudantes y Capataces facul
tativos de Minas y Fábricas metalúr
gicas, de la provincia de Huelva, en 
demanda de que en dicha capital se 
constituya un Comité paritario de 
Ayudantes y Capataces de Minas, y 
considerando que constituida en di
cha provincia el Comité paritario de 
Minería, la profesión a que la peti
ción se refiere no se encuentra some
tida a su jurisdicción y, por conse
cuencia, tropieza con grandes dificul
tades para regular cuanto se refiere a 
su trabajo y relación con el elemento 
patronal,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
dentro del Comité paritario de Mine
ría, de Huelva, y con la misma juris
dicción que éste, se constituya una 
Sección integrada por Ayudantes y 
Capataces facultativos de Minas, con 
siete Vocate efectivos y siete suplen- 
tes, representación que sólo actuará ] 
en relación con la clase patronal, y  
deberá ser elegida por las Asociacio
nes inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio que, en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , soli
citen tomar parte en las elecciones, así 
como las que en el plazo mencionado 
se inscriban en el antedicho Censo, 
señalándose, una vez .transcurrido di
cho plazo, aquel en el cual^habrán de 
celebrarse las elecciones, determinan- , 
do concretamente las entidades que 
hayan de tomar parte en ellas. s

Lo que digo a V. I. para su cono- : 
cimiento y efectos. Madrid, .23 de No- • 
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa- j 
ción de Obreros de Carga y  Descarga 
de Puertos en demanda de que en el 
de Vigo se constituya un Comité pari
tario de Transportes Marítimos (Car
go y Descarga), y considerando que la 
petición es de todo punto atendible, 
ya que dado el movimiento e impor
tancia de dicho puerto no debe que
dar desprovisto, lo que a la carga y 
descarga del mismo, se refiere, de un

organismo que regule las relaciones 
entre patronos y obreros y estudie 
todo lo referente a este trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya -en Vigo, con 

jurisdicción local, un Comité paritaric 
de Transportes Marítimos (Carga > 
Descarga); que estará integrado poi 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes en cada representa 
ción y adscrito, a efectos (administra- 
tivos, a la Agrupación que forman los 
Comités paritarios de Artes Gráficas, 
Industrias de la Construcción, Tran
vías e Industrias Químicas.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho de elección las entidades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior se determinará aquel en el cuál 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de la en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoch 
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas pe
ticiones elevadas a este Departamento 
por la Cámara Española del Automó- 0 
vil en súplica de que dentro del Co
mité paritario de Transportes de Ma
drid, en su Sección de Tracción me
cánica, se constituya otra dependien
te dé la misma que ejerza jurisdicción 
sobre los dueños de garajes, porteros 
de los mismos y lavacoches y demás 
dependientes de estos establecimien
tos, y considerando que ciertamente 
las cuestiones que afectan a dichos 
establecimientos de la industria de 
transportes no son ni pueden ser las 
mismas que las que se relacionan con 
los chóferes y similares, por lo que 
lógicamente a unas especialidades de 
trabajo debe responder también^ un 
organismo especial,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Comité parita» » 

lio de Transportes de Madrid* 'en sil
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Sección de Tracción mecánica, se 
¡constituya otra de Dueños de garajes, 
(Porteros, Lavacoc-hes y demás depen
dientes de estos establecimientos,-Sec
ción que tendrá igual jurisdicción que 
la que está atribuida a la de Tracción 
mecánica y estará integrada por cin
co Vocales efectivos e igual número 
de suplentes en cada representación.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tona! es y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se in scrib an , en el mencionado 
Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rio r se • determinará aquel en el cual 
[habrán de celebrarse las elecciones 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Jeñor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
^ue tienen consignado el pago de süs 
haberes en la Pagaduría de esta Di
lección pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desde 
las diez a tres y de cuatro a seis en 
los días y por el orden que a conti- 
linuación se expresan:

Día 1.® de Diciembre de 1931.
Montepío militar, letras A a F.—Ju

bilados (primer grupo), hasta 4,000 pe
d ia s  anuales*

Día 2,
Montepío m ilitar, letras G. a K.— 

Montepío civil, letras A y B.—Jubila
dos (segundo grupo), de 4.001 pesetas 
en adelante.—Generales.—Coroneles.— 
Tenientes coroneles.—Comandantes.

Día 3.
Montepío militar, letras L a M.— 

Montepío civil, letras C a F.—Cesan
tes. — Excedentes. •— Secuestros. — 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilados y Pensiones.

Día 4.
Montepío m ilitar, letras N a R.— 

Montepío civil, letras G a M.—Marina. 
Sargentos.—Plana Mayor de Tropa.— 
Cabos.

Día 5.
Montepío m ilitar, letras S a Z.— 

Montepío c iv il/le tra s  N a Z.-~Solda
dos.

Días 7 y 8.
Altas. —- Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción

Día 9.
Retenciones.

RETIRADOS ESPECIALES

De diez a dos y  de cuatro a veis.
Día 1.°—Marina.—Sargentos.—Plana 

Mayor de tropa.
Día 2.—Capitanes.
Día 3.—Tenientes.

$ Día 4,— Coroneles.—Tenientes coro
neles.—Plana Mayor de Jefes,

Día 5.—Comandantes.
Días 7 y 8.—Altas y todos los em

pleos.
Día 9.—Retenciones.

OBSERVACIONES
1.® No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.® No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa* 
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden^ 
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me-» 
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta capital, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trim estre de la contri
bución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo jus
tificarán presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus Estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
Establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 23 de Noviembre de 1931.-^ 
El D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Resultando vacante una plaza de In
geniero de Montes, temporero, agrega
do al Distrito forestal de Málaga, re
tribuida con la gratificación de 5.000 
pesetas anuales,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer la provisión de la misma 
por concurso entre los Ingenieros de 
Montes aspirantes con derecho a ingre
so en el Cuerpo, y en el más antiguo 
de los que lo soliciten, para lo cual pre
sentarán instancias en este Ministerio, 
en el término de ocho días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sien
do hábiles a este efecto todos los días 
festivos.

Madrid, 20 de Noviembre de 1931.— 
El Director general, J. M. Jiménez.


